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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
c'orte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Mariano Villa— 
longa de Togores el cargo de Diputado á 
Cortes por el distrito de Yaldemosa, provin
cia de las islas Baleares, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en dicho 
distrito con arreglo á la ley do 18 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á diez y siete de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y ocho. =- 
Está rubricado de la Real mano.=*El Minis
tro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo renunciado D. Baltasar Colubi 
el cargo de Diputado á Cortes por el distri
to de Valls, provincia de Tarragona, Vengo 
en mandar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y siete de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y och o .=  
Está rubricado de la Real mano.=-El Minis
tro de la Gobernación , Ventura Diaz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

El Sr. Ministro de Gracia  y Justicia co m u n i
ca con esta fecha al O rdenador general de Pagos 
de este Ministerio la Real o rden  s ig u ie n te :

He dado cuen ta  á la Reina (Q. D. G . ) de v a 
rias  ins tanc ias  de co m un id ades  de Religiosas y 
de a lgu nas  com unicaciones de RR. P re l a d o s , en 
solicitud de q ue  se satisfaga la pensión señalada  
por Real decreto de 26 de Marzo de I 862 á las Re
ligiosas can to ra  y o rgan is ta  desde el dia en que  
empiecen á d ese m p e ñ a r  dicho cargo , según se 
prev ino  por Real o rden  de 26 de Jun io  de dicho 
año, y  no desde el d ia  de su  profesión como en 
la ac tua lidad  se verifica á consecuencia de  lo d is
puesto por Real o rd en  de 18 de Diciembre 
de 1854.

Y teniendo en consideración el estado afl icti
vo en q ue  se e n cu en t ran  las comunidades de 
Religiosas, careciendo de recursos p a ra  poder  sos
te n e r  las dos de oficio ; qu e  éstas desde el mo
m en to  que  ingresan  en u n a  com unidad  p re s tan  
u n  servicio que  debe serles r e t r ib u id o ,  y  q ue  
conviene facilitar la e n trad a  de la s q u e ,  r e u n ie n 
do las mejores c i rcun s tan c ias  p ara  desem p eñar  
dichos cargos, se re t raen  po r  faltarles lo necesa
rio p a ra  los gastos de adm isión  y a limentos d u 
ran te  el noviciado; se ha  d ignado  S. M. m a n d a r  
se satisfaga á las Religiosas can tora  y  o rgan is ta  
la pensión a lim entic ia  que  les concedió el Real 
decreto de 26 de Marzo de 1852, desde el dia que  
empiecen á se rv ir  el expresado cargo ,  y no desde 
el de la p ro fes ión , como disponía  la Real o rden 
de 18 de D iciembre de 1854.

De la propia  Real orden  , com unicada  por el
Sr. Ministro, lo traslado  á V p a ra  los efectos
correspondientes. Dios g u a rd e  á V  muchos
anos. Madrid 17 de Feb re ro  de 1 8 5 8 . =  El S u b 
secretario, Ramón Gil O s o r io .= S r .  Obispo d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.

limo. S r . : E n  v is ta  de la in s tan c ia  p re sen tad a  
eR este Ministerio por D. R amón Soler y D. Ra- 
°J°n Morató, en  nom bre  propio y en re p re se n ta 
r e n  de D. Manuel Soler y  D. Antonio  J. Martí,

vecinos de B arcelona, S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien au to r izar les  p a ra  que, d en tro  del 
plazo de 12 meses y con sujeción al art .  8.° de la 
in s trucc ión  de 10 de O ctubre  de 1845, pu ed an  
p rac t ica r  Jos estudios de rectif icación y encauza-  
miento del rio Besos y de las r ie ra s  afluentes á 
él en la p ro v in c ia  de Barcelona con el objeto de 
ap ro v ech a r  sus aguas en el riego y u ti l iza r  los 
te r renos  que  en  la ac tua l idad  se ha llan  incultos 
po r  causa de las inundac iones;  en la inteligencia 
de que  esta autorización  no les da derecho á que  
se les otorgue la concesión defin it iva si no se ju z 
ga conven ien te ,  ni á indem nización de n in g ú n  
género por los t raba jos  q ue  al efecto p rac t iq u e n .

De Real o rd en  lo comunico á V. 1. p a ra  su  i n 
te ligencia y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  
á Y. 1. m uchos años. M adrid 15 de Feb re ro  de 
1858. —  G uendu la in .  —  Sr. D irector general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO-

Dirección de Comercio.

El Ministro de Negocios e x tra n je ro s  de  Grecia 
ha p a r t ic ip ado  al Cónsul genera l  de E spañ a  en 
A te n a s ,  con fecha 25 de Enero  u l t im o , que  el 
dia 18 del mism o se hab ía  ab ie r to  d e f in i t iv am en 
te á la navegac ión  el estrecho de E u b e a ,  c u 
ya p ro fu n d id ad  es ac tua lm en te  de c u a t ro  m e 
tros y medio por  lo m enos , y q ue  los derechos 
de peaje que  d ebe rán  satisfacer los b u q u es  que  
se d i r i j a n  por el canal de Chaléis, pasando  por 
el referido estrecho de E u b ea ,  h an  sido e s tab le 
cidos en v i r tu d  de u na  ley p ro m u lg ad a  en  23 de 
O ctubre  de  1853, como sigue:

1.° Las em barcaciones cuyo porte  no pase de 
20 toneladas p ag a rán  á razón de 50 leptas por 
tonelada.

2.° Las de 21 hasta  50 toneladas inclusive, 30 
leptas po r  tonelada.

3.° Los bu qu es  cuyo porte no pase de 100 to
neladas, 20 leptas por tonelada.

4.° Los de 101 has ta  300 toneladas inclusive, 
15 leptas por tonelada, y

5.° Los de 301 y m ay ores ,  10 leptas po r  to
nelada.

Lo que  se an un c ia  para  conocim iento del co
mercio.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia  de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina de 

las E sp añ as :  á todos los que  las presen tes  v ieren  
y en tend ie ren ,  y á qu ienes  toca su observanc ia  y 
cum p lim ien to ,  sabed ,  que  He venido en d e c re ta r  
lo siguiente.

E n  el pleito q ue  por via de recurso  pende  a n 
te mi Consejo R e a l , en tre  p a r te s ,  de  la una  Don 
Antonio García A rq u e ro s ,  Juez de p r im e ra  i n s 
tancia  de esta corte, R ecurren te ,  y de la o tra  mi 
Fiscal en rep resen tac ión  y defensa de la A d m i
nis trac ión  general del Estado, d em an da da ,  sobre 
mejora de la clasificación aco rdad a  al interesado 
por  Real o rden  de 12 de Se tiem bre  de 1855, 
según la cual solo tiene derecho al h a b e r  anual,  
como cesante, de 3.500 rs.

V is to :
Visto el exped ien te  in s tru ido  a n te  la J u n ta  de 

Clases pasivas,  del q ue  resulta:
Que en sesión del 25 de  N oviem bre de 1853 

acordó la exp resad a  Ju n ta  la clasificación de Don 
Antonio García A rq u e ro s ,  decla rándole  con d e 
recho al h a b e r  anua l de 3.500 rs. de cesantía  por 
haberle  reconocido 12 años, cuatro  meses y 10 d ias 
de servicios en la forma s igu ien te :  un  año  seis 
meses y 14 dias á co n ta r  desde el 14 de Agosto 
de 1834 en q ue  fué nom b rado  A gente  Fiscal de 
la A u d ienc ia  de A lb a c e te ; dos a ñ o s , tres  meses 
y  29 d ias  que sirvió el Juzgado de p r im e ra  in s 
tancia  en Puente -deum e, en la C oruña  ; un  año 
10 meses y 21 d ia s  á con ta r  desde el 5 de Di
ciem bre de 1839 en que  fué nom brado  en ca l i 
dad  de in te r ino  p a ra  desem p eñar  el Juzgado  de 
Loja en G ranada ;  dos años, tre s  meses y cua tro  
dias á con ta r  desde el 27 de O ctubre  de 1841 eu 
q ue  pasó á s e rv ir  el Juzgado de Chiclana, en S ev i
lla; dos años y ocho dias  á con ta r  desde el 6 de 
Junio  de 1844, en cuya época estaba  cesante  el 
in teresado, que  fué destinado ó s e rv i r  el Juzgado

de P uen teáreas ,  en Pontevedra  ; u n  año, u n  mes y 
siete dias que  s irvió el Juzgado de Rui trago; c in
co meses y 17 d ias  has ta  el 9 de S etiem bre  de 
1847, q ue  sirvió plazas de Oficial de Secre taría  
del Ministerio de la G obernación con los sueldos 
de 20.000, 24.000 y 26.000 rs. respectivam ente , 
habiendo d is fru tado  el ú lt im o d u ra n te  dos meses 
V un dia; y un  mes que  sirvió el dest ino  de a u 
xil iar  de la Ju n ta  de Estadística, depend ien te  del 
referido x\linisterio de la G obernación , para  que  
fué nom brado , hallándose  cesante  en 12 de A bril  
de 1853; siendo de ad v e r t i r  que  la Ju n ta  no in 
cluyó en el tiempo abona lile el serv ido por G ar
cía A rqueros  en el Juzgado de T o r r e l a g u n a , de 
que  tomó posesión en 2 de Marzo de 1850 :

Que en Julio de 1854 reclamó el interesado 
con tra  el acu e rdo  de la J u n ta ,  p re tendiendo  m e
jo r a  en su clasificación, confirm ada n u e v a m e n te  
por la Ju n ta  en sesión de 24 de Marzo de 1855.

Que no conforme García A rq u e ro s ,  apeló an te  
el Ministerio en ins tancia  de 16 de A b r i l ,  solici
tando que se le acum ulase  el tiempo q ue  llevaba 
servido en el Juzgado de T orre laguna  y de Abo
gado de Beneficencia de esta corte  (cuyo cargo 
ob tuvo  en 23 de Agosto de 1853), al que  hab ia  
estado d esem peñando  el destino de Oficial de Se
c re ta r ía  con 26.000 r s . , p a ra  que  completos de 
tal modo m ás de dos años, pudiese  se rv ir  el re 
ferido sueldo como regu lador pa ra  la mejora soli
citada , fundándose  el in teresado en la Real orden 
de 23 de Marzo de 1848, que p rev ien e  «que á los 
empleados en servicio  activo q ue  sean nom brados  
A lcaldes-Corregidores  se les considere  corno en 
comisión del servicio y se les abone el tiempo 
q ue e jerzan este cargo como si lo empleasen en 
el desempeño de su a n te r io r  destino:»

Que el M inisterio ,  de conform idad  con lo i n 
formado por la J u n ta  y por la Asesoría, expidió 
la Real órden de 12 de Setiem bre  den egando  la 
solicitud de mejora al expresado  García A rqueros: 

Visto especia lm ente  el in form e de la Ju n ta  de 
Clases pas ivas  de 3 de Mayo de 1855 ,  p roponien
do que  se desestim asen las p re tensiones de G a r 
cía A rq u e ro s ,  en tre  o tras  por las consideraciones 
s ig u ie n te s :

P r im era .  Porque  las comisiones ú n ic am e n te  
pueden  en tend e rse  como continuación  del empleo 
de m a y o r  sueldo cuando  en ellas se perc ibe  el 
mismo haber .

Segunda. E n  cuanto  al abono de doble tiempo 
como Abogado de Beneficencia, po rq u e  el referido 
abono ap rovecha  solamente pa ra  la c a r r e ra  j u d i 
cial

\  isto el art ,  3.° de la ley de P resupuestos  de 
23 de Mayo de 184 5 ,  según  el cual h an  de se r
v irse  dos años por lo ménos los ascensos que  los 
empleados ob tengan  p a ra  q ue  se considere  el 
sueldo como regu lad o r  de la clasificación :

Vistas las dem as disposiciones referen tes  á 
clasificación de em p le a d o s , y especialmente la 
citada Real ó rden  de 23 de Marzo de 1848:

Visto el Real decre to  de 6 de Julio de 1853, 
cuyo art ículo  16 dispone que á los Abogados de 
Beneficencia les sea considerado como de doble 
abono p a ra  la c a r r e ra  de la j u d i c a tu r a  el tiempo 
que s i rvan  en ta les  des t inos :

Vista la dem and a  p re sen ta d a  an te  el T r ibuna l 
G ontencioso-adm inis tra t ivo  por D. Antonio G a r
cía A rqueros  , pidiendo q ue  se deje sin efecto la 
c itada Real ó rden  de 12 de S e tiem bre  de 1855, 
y que se mejore  su clasificación hasta  señalarle 
el h abe r  a n u a l , como cesantía , de 6.500 r s . , to
mando por reg u lad o r  el sueldo de 26.000 as igna
do á la plaza q ue  desem peñó en el Ministerio de 
la Gobernaciot^, y considerando  como c o n t in u a 
ción de este destino  los servicios p res tados p o s-  
terioi mente  en el Juzgado de T orre lagu na  v como 
Abogado de Beneficencia; y p id iendo  asimismo 
que  el tiempo servido en esta abogacía se le con
siderase de doble abono p ara  su  clasificación co
mo cesante:

Vista la contestación de mi Fiscal p id iendo 
que se desestime la d em an d a  en los dos e x t r e 
mos que contiene, y qu e  se confirme la Real ó r
den de 12 de S e tiem bre  de 1855:

Visto el nuevo  esc r i to ,  p resen tado  en 30 de 
Noviembre últ imo por el licenciado García A r
queros, p id iendo  q ue  se le haya  por desistido  y 
apa r tado  del recurso  pendien te  :

Vista la contestación de mi Fiscal p ro po n ien 
do que se acceda al desis t im ien to  del recu r ren te ,  
confirmándose la Real ó rden  r e c la m a d a :

Visto el escrito p resen tado  por el licenciado

García A rqueros  p id iendo que  se suspendiese la 
v is ta  de este p l e i t o , y p ro te s tan do  contra  ella: 

Considerando q u e  hallándose conformes á m -  
bas par te s  en el desistimiento solicitado p o r  la 
r e c u r r e n t e , no puede  m énos de aecederse á su  
solic itud y en tende rse  consentida la Real ó rden  
de 12 de S e tiem bre  de 1855 :

Oido el Consejo R eal,  en sesión á que  asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, P res iden te ;  Don 
Manuel García  Gallardo, D. S a tu rn in o  C alderón 
Collantes, D. Antonio Caballero, D. Cayetano de 
Zúñiga y L in a re s ,  D. Manuel de S ie r ra  y Moya, 
D. José Ruiz de A p o d ac a , D. Francisco  Tam es Ile- 
v ia ,  D. A ntonio N avarro  de las C asa s ,  D. José 
María Trillo, D. José Antonio de O la ñ e ta , 1). A n 
tonio E sc u d e ro ,  D. Diego López Ballesteros, Don 
Serafín Estébanez C a ld e ró n , D. José S andino  y  
M iranda y D. José Cnveda,

Vengo en h a b e r  po r  desistido y  apa r tado  del 
recurso  de que  se t r a ta  á D. Antonio García  A r 
queros , y en m a n d a r  que  se lleve á efecto la 
Real ó rden  de 12 de Se tiem bre  de 1855.

Dado en Palacio á veinte  de Enero  de mil 
ochocientos c incuenta  y o c h o — Está ru b r icad o  de  
la Real mano. =  E1 Ministro de la Gobernación, 
V en tu ra  Diaz.

P u b l ic ac ió n —  Leido y publicado  el a n te r io r  
Real decreto p or  mí el Secretario  g enera l  del 
Consejo Real , hallándose ce lebrando audienc ia  
pública  el Consejo p l e n o , acordó q ue  se tenga  
como resolución final en la ins tancia  y autos á 
que  se r e f i e r e ; que  se u na  á los mismos; se no
tifique á las p a r te s  por cédula  de LTg i e r , y se in 
se r te  en la Gaceta, de q u e  certifico.

Madrid 28 de Enero  de 1858.— Ju a n  Sunyé .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  los autos de competencia  e n tre  el Juzgado 
de la Capitan ía  genera l  de Castilla la N u e v a 'y  ei 
de p r im e ra  in s tanc ia  de Avila  acerca  del cono
c im iento  de la d em and a  ejecutiva en tab lad a  en  
el ú lt im o de d ichos Juzgados por D. Blas S a r 
m iento  con tra  los bienes de los he rede ros  del 
Marques de Q u in ta n a r  p o r  réditos  de u n  censo; 
autos de los que  resu l ta :

Que en 21 de Junio  de 1643 se otorgó en la 
c iud ad  de Avila u na  esc r i tu ra  pú b l ica ,  por l a q u e  
se im puso sobre los bienes del mayorazgo fu n d a 
do por D. Luis G uillam as y á favor del q u e  lo 
hab ia  sido por Blasco Dávila un  censo de 4.000 
ducados de cap i ta l ,  est ipulándose, e n t r e  otras, la  
condición de  q u e  si los poseedores del referido 
mayorazgo de G uillam as no v iv ie ren  ni res id ie 
ren  en aquella c iu d a d ,  y, au n q u e  res id iesen ,  t u 
viesen m ayordom os,  los autos de ejecución y ci
tación de rem ate  p a ra  el pago de réd i tos ,  costas 
y salarios se iludiesen h acer  é hiciesen con los 
tales m ayordom os y personas  q u e  ad m in is t ra s e n  
la expresada  hac ienda  y p a rasen  tan to  perjuicio 
como si se hiciesen con los poseedores del m ayo 
razgo, dándose  y librándose y haciéndose entero  
pago de todo lo q ue  se deb iere :

Que promovidos au tos ejecutivos en el Juzga
do de Avila en 1842 con tra  el Marques de Q u in 
t a n a r , como poseedor de dicho m ayorazgo ,  p a r a  
q ue  satisficiese ciertos réditos del censo, se su s 
citó competencia po r  el de la Capitanía g en e ra l  
acerca  del conocimiento de aquella dem a n d a  po r  
ser B rigad ier  el M a r q u e s ; competencia q u e  fué 
decidida á favor del p r im ero  en  6 de Mayo de 1844: 

Que hab iendo  fallecido el Marques y rad icado  
su te s tam en tar ía  en el mencionado Juzgado de  la 
Capitanía genera l  de Castilla la N uev a ,  promovió 
Sarm ien to  en él autos ejecutivos p a ra  el pago de 
los réditos vencidos en los nueve años y  medio 
próx im o an te r io res  á 15 de Se tiem bre  de  1846, 
fecha de la reclamación; y oidos los herederos del 
M arques, se declaró en 13 de D ic iem bre  de 1847 
no h ab er  lu g a r  á despachar  la ejecución, con r e 
serva  á S a rm ien to  de su  derecho p ara  q u e  lo 
e je rc ita re ,  si le conv in iese ,  en v ia  o rd in a r ia :

Que este in teresado, en escrito de 3 de No
v iem bre  de  1850 ,  acudió  de nuevo al referido 
Juzgado de la tes tam en ta r ía  con la solicitud d e  
que  se le tuv iera  p o r  acreedor á ella, d ec la rán do 
le á su tiempo el derecho al cobro de  sus c réd i
tos como m ás preferentes; solicitud de  que se dió 
traslado  á Jos herederos del M arques, y  que fué 
im p u g n ad a  por uno de  ellos con la petición de  
que  se le absolviese de la d em anda ,  y hab iendo  
en seguida p resen tado  escrito el ac tor p a ra  qu e  
se le en tregasen  varios  documentos p a ra  e n ta b la r



la via ejecutiva ? se  opuso á la  entrega dicho  h e
redero del Marques de Q u in ta n a r , y  así qu ed ó  el 
a su n to  en 21 de N oviem bre de 1851:

Q ue en  tal estado ? Sarm ien to  p resen tó  escrito  
e n  30 de Junio de 1857  al Juzgado de prim era  
in sta n cia  de A v ila  , so lic itan d o  ejecu c ió n  por los 
réd ito s del censo  con tra  los b ien es y  ren tas sob re  
q u e gra v ita , que a d m in istra b a n  las personas q u e  
ind icó , y  contra las que se d ir ig ía  por lo estab le
cido en  la c lá u su la  referida  de la e scr itu ra  :

Q ue estim a d a  la e je c u c ió n , y  están d ose  s i 
g u ie n d o , á in sta n cia  de  la C ondesa v iud a  de S u -  
p e r u n d a , una de la s h ered eras del M arques de  
Q uintan ar, fué requerido de in h ib ic ió n  el Ju zga
do de A vila  por e! de la Capitanía g e n e r a l , o r i
g in án d ose , por h a b erse  negado aquel á la in h ib i
c ión , la actual com petencia  :

Q ue en ella ex p o n e  el Juzgado m ilita r ,  en  
apoyo de su jurisdicción, que la demanda ord in a
ria incoada por S a rm ien to  en <850 en el ju ic io  
de testam en taría  , m ed ia n te  h a b er  s id o  C ontesta
d a , era un pleito p e n d ie n te , por lo cuál, c u a le s
qu iera  que fuesen los c o n v e n io s  de los h ered eros  
para la división de b ie n e s  del Marques d e Quin
ta n a r , no podia d ec irse  q u e  se  ha llara  conclu id o  
el ju ic io  u n iv er sa l, m ién tra s no se reso lv iese  d e 
fin it iv a m en te :

Y por ú lt im o , q u e el Juzgado de A vila  so s
tien e  la su y a  fun d án d ose  en  la c láu su la  referida  
de la escritura  y  en  los a r tícu lo s 3.° y  5,°, p á r 
rafo prim ero  de la ley  de E n ju ic ia m ien to  c iv il,  
a ñ ad ien d o  qu e si S a rm ien to  hab ia  a cu d id o  a n 
tes á la ju r isd ic c ió n  m ilita r  , hab ia  sido  porqu e  
en tó n ces los poseedores del m ayorazgo de G ui
llam os no ten ía n  m ayordom os ó adm in istradores  
en  aquella  c iu d ad  , y que la su m isió n  de aquel 
in teresad o  á este  ú ltim o Juzgad o , no podia p ro 
d u c ir  efecto a c tu a lm e n te , m ed ian te  la te rm in a 
ción  del ju ic io  u n iv ersa l de te sta m en ta ría , com o 
q u e  los herederos hab ían  d iv id id o  los b ienes- 

V isto s , sien d o  P onente el M inistro D. Ramón  
María de A rrióla  :

C onsiderando qu e la razón de h a b erse  so m e
tido D. Blas S arm ien to  á la ju r isd ic c ió n  m ilitar  
en  < 8 5 0 , no fué la de la natu ra leza  de la cosa l i 
t ig io sa , sino la  de que á la  sazón radicaba an te  
ella  u n  ju ic io  u n iv er sa l;  y por ta n to , toda vez 
que este  h u b iese  te rm in a d o , d eb en  cesar n ecesa 
r ia m en te  los e fectos de d icha  su m is ió n :

C onsiderando q u e el Juzgado de la C apitan ía  
gen era l no ha negado q u e  h aya  fenecido el ju ic io  
u n iv er sa l por la d iv is ió n  de los b ien es q u e  eran  
objeto d é l a  te sta m en ta r ía , á n te s b ien  ha v en id o  
á corroborar este  aserto  del ord inario  en  el he
cho de a legar  por ú n ica  r a z ó n , para sosten er  la  
l it is -p e n d e n c ia , la de q u e  se ha lla  a ú n  en  p ié  la 
referida  dem an d a  incoada por S a rm ien to  :

C on sideran do, por ú lt im o , lo d isp u esto  en  la 
c lá u su la  ya c ita d a  de la e scr itu ra  cen sa l y  en  los 
artícu los 3,° y 5.° de la ley  de E nju iciam ien to  
c i v i l ;

D ecid im os esta co m p eten cia  á favor del refe
r id o  Juzgado de A v ila , al cual se rem ita n  sus ac
tu acion es con las in str u id a s  acerca de Ja com pe
ten c ia  en  d icho  Juzgado de  la C apitan ía  general 
para  lo que proceda con arreg lo  á d e r e c h o ; d e 
v o lv ién d o se  á este  ú ltim o  Juzgado las a n ter io res  
form ad as en  él.

A sí por la  p resen te  sen ten c ia , que se  p u b li
cará en la Gaceta del G obierno é in ser ta rá  en  la 
Colección legisla tiva , p a sá n d o se  al efecto la s cor
resp o n d ien tes cop ias c e r t if ic a d a s , lo p ro n u n c ia 
m os, m and am os y  firm a m o s.^ J u a n  M artin C ar- 
ram olino —  R am ón María de A r r io la .= J u a n  Ma
ría B iec .-^ F e lip e  de U r b in a .^ E d u a r d o  Elío.

P ub licac ión  — Leida y  p u b licad a  fué Ja p re
ced en te  sen ten c ia  por el lim o. Sr. D. R am ón Ma
ría de A rrió la , M inistro d el T r ib u n a l Su p rem o de 

J u s t ic ia , estand o hacien do  a u d ien cia  p ú b lica  en  
su  Sala seg u n d a  hoy dia de la fech a , de qu e cer
tifico com o S ecretario  de S. M. y E scrib ano  de  
Cámara del m ism o.

M adrid <5 de F ebrero de 1 858 .« * D io n isio  A n 
tonio  de P uga .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

Por Real órden de 9 del corriente se ha servido
S. M. aprobar el siguiente

Pliego de condiciones, bajo las cuales luí de sacarse a m  
Utca subasta la construccúm de 10 loagones para el 
servicio de la via  férrea de Torrevieja.

OBJETO DEL C O N T R IT O .

4* La Hacienda pública contrata ia construccio- de 
40 wagones para servicio del ferro-carril de ¡a salina 
de Torrevieja, arreglados al modelo que existe en ]•, 
Dirección general de Rentas estancadas. “ "

CONDICIONES DE IO S  W A G O N E S.

2.a La figura de la plataforma s<rá la de un parale» 
lógramo rectángulo, compuesto de dos largueros de 
4 metros cada uno y dos cabeceros de á 2 metros te 
niendo los cuatro 25 centímetros de tabla y 10 de can 
to . en el centro de la figura un  peinazo de ¡guales di 
mensiones que el a r o , el cual unirá los dos W u e r o s  
y cuatro aspas del canto y tabla expresados que p a r 
tiendo del centro del peinazo, terminen en los ángulo* 
del aro. 53

3.a Todos los ángulos se sujetarán por la parte in 
terior con escuadras de hierro dulce y  de llanta de 7 
centímetros de ancha y 15 milímetros de gruesa su
jetando las cuatro del aro con dos tornillos en el ramal 
que ata con el larguero; otros dos en el del aspa v 
otros dos en el centro de la escuadra; atravesando un 
tope ochavado de madera de pino con el frente de ála
mo negro y con las dimensiones de 30 centímetros de 
largo por 18 de diámetro. Las otras dos escuadras irán 
en el centro del pmazo, abrazando los cuatro extrem os 
de las aspas, dejando la correspondiente abertura para 
colocar dos ganchc* de hierro y  de un metro de largo 
por 35 milímetros de diám etro, con sus correspondien

tes enganches de a tres eslabones para unir á otra pla
taforma.

4.a En la parte  superior de cada cabecero se fijará 
ana palomilla de álamo negro, de un  metro y 60 centí
metros de largo, y 80 centímetros de altura-, sobre las 
p e  se pondrán dos cojinetes de hierro dulce,  sujetos 
:on tornillos, que ba jarán  atravesando el grueso de las 
palomillas y cabeceros.

5.a De uno á otro cojinete se colocará un eje de 
hierro , de un  metro y 950 milímetros de largo , por 7 
centímetros de diámetro,  que irá sujeto á la caja por 
Dtro de m adera,  sirviendo para que esta suelte por sí 
misma el c argo.

6.a En el sitio correspondiente  se pondrán engan
ches para el tiro de caballerías.

7.a La caja será de ln misma figura que la platafor
ma , y de ios mismos 4 metros de sargo y 2 de ancho, 
teniendo 40 centímetros de altura.

8.a Su armadura  so compondrá  de dos largueros. 
‘Jos cab ece ro s , un  peinazo que  atraviese el Lugo de 
ms cabeceros para sujetar el eje , y otros dos que la di
vidan en tres parios iguales por los largueros.

0. La* m aneras de ia caja .'-eran de las mismas d i 
mensiones que las de la plalafoima 4 si bien podrán 
tener 15 ceníímetios de tabla, su¡ tándo-e todas las 
piezas con escuadras de h ierro  de la clase de llanta v 
tornillos necesarios.

10. Las tnb.as del fondo tendrán 23 centímetros de 
incho y 3 j  milímetros de grueso , perfectamente ma- 
3hi hembra das.

11. Los costados de la caja serán de tabla do la cla
se dé portada ; los testeros rebasarán cu forma tr ian
gular 30 Centímetros , y los ángulos superiores de los 
triángulos que resulten se unirán con* un bm rote de 
madera de 10 centímetros de tabla por 7 de canto, 
asegurado con escuadras y tornillos.

12. Los testeros llevarán cada uno cuatro fuertes 
barrotes que enlazarán en todo el grueso Je lo- cabe
ceros , sujetándolos a estos como las demás piezas.

íd. Tj lio do los co Taños se ecmponcbá de dos ñ o r -  
lezueias Lien encabezabas y  e m b a n o ta d a s ,  con h u e 
las  visagras y pasadores de hierro.

14. Colocado el eje de la caja en los co j in e te  de 
.os palomillas de la plataforma * para que esta s e m a n -  
.enga horizontal por ci lado de las portezuelas, se co
cearán en los ex t reí nos de su costado dos tuertes a l 
dabones que , sujetos con juego en el larguero de la 
plataforma, se una á La caja por medio de una ranura  
y su pasador , á fin de que, desenganchados, pueda des 
cargarse por sí sola.

15. En el costado opuesto al de las portezuelas y 
sobre el larguero d é la  plataforma se colocará una pa- 
omilla, de la misma figura é iguales dimensiones que 
as de los cabeceros, para que sostenga la caja.

16. El wagón irá montado sobre dos pares de n i e 
las  de iguales dimensiones y forma que las que usan 
os de los fe rro-carri les  genera les ,  pero podrán ser de 
fierro fundido.

17. Los ejes serán de h ierro  dulce y de un metro 
f  80 centímetros de largo por 9 centímetros de d iám e-  
:ro, según las vias genera les :  llevando manguetas tor
neadas de I I centímetros de largo, y cojinetes de h i e r 
ro fundido, de 30 centímetros de largo, por 15 de ancho 
ron fuertes tornillos que abracen todo el del larguero. ’

18. Se pondrán  bujes de bronce entre  las mangúe
las y cojinetes,  guarda-po lvos  y  cajas para g rasa /

19. Las maderas todas serán de pino de Cuenca v 
estarán bien secas y s a n a s , y sin aber tu ra  ni ventea-  
lu ra  de n inguna  clase.

20. A los h ierros y maderas se d a rán ,  por lo m e 
aos , tres manos de p in tu ra  al óleo.

D E B E R E S  D E L  C O N T R A T ISTA ,

21. Serán  de su cuenta la construcción y m ate r ia 
les de toda clase que en tren  en  la confección de los 
wagones.

22. A los dos meses de formalizado el contra to  por 
medio de escritura pública , el contratista entregará  
por lo m enos ,  dos wagones; y sucesivamente otros 
ios cada uno  de los meses siguientes, hasta hacer la 
entrega total.

23. Dicha entrega la ha rá  en  la fábrica de sal de 
Torrevieja, cuyo Adminis trador hará  reconocer los w a 
gones para  admitirlos ó desecharlos, según sus condi
ciones , yon arreglo á instrucciones de la Dirección.

24. No tendrá derecho el contratista  á indem niza
ción de ninguna clase, ni por motivo a lguno; pero si 
faltare á su compromiso, será responsable, con su fian
za y demas bienes,  á la subsanacion de perjuicios que 
í la Hacienda caúsela  morosidad ó falta, hasta que se 
provea de los w a g o n es , siendo de cuenta del c o n tra -  
lista ademas la diferencia de costo que tuvieren.

25. Depositara como fianza , bien en la Ca¡a g e n e -  
cal de Depósitos ó en la surcursal de A lican te , según 
>ea en esta corte ó aquella provincia el punto en que 
laya  de hacerse la escritura pública de contrato, 16,000 
"eales en metálico, ó su equivalente en papel de la 
deuda del Estado al precio corriente  en Bolsa el dia de 
a subasta.

26. Dentro del plazo de cuatro días ,  contados des- 
le el en que se le adjudique el remate ,  el contratis ta 
otorgará la correspondiente escritura pública, oblteán- 
lose á cumplir todo lo estipulado y á responder de 
malquiera falta, al tenor de lo preceptuado en el a r t í 
culo 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852.

27. En cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de e>-te contrato, cuando el contratista 
l o s e  conforme con las disposiciones administrat ivas 
jue  se d i c t e n , se sujetará á la resolución por U via 
m ntencioso-administra tiva  con arreglo al a r t  u del 
*eai decreto de 27 de Febrero de 1852, peí o sin que 
Dueda in te r ru m p ir  por ello la continuación dé la  obra.

28. Los gastos que originen la escritura y sus cua- 
.ro copias serán  de cuenta del contratista.

29. Para los efectos de este contrato renuncia  el 
contratista ícdo privilegio ó fuero, incluso el de t e n 
ería.

D E B E R E S  DE LA H A CIENDA

30. El Adminis trador de la fábrica de sal de T0*’— 
’evie ja, ó la persona a qu ien  en  su dia designe la D i-  
eccion genera! de Rentas estancadas para el recibo de 
os wagones,  no detendrá su admisión más tiempo del 
odíspensable para que los peritos nombrados al efec-
0 declaren su conformidad con las condiciones del emi
rato.

31. Satisfará puntualm ente  al contratis ta , e n c im o -  
nenio de hecha la buena entrega , el i m p u te  de los 
vagones que entregue, siempre que lo v e n i r m e  dentro 
le los plazos marcados en la condición 22.

En otro caso el contratista  aguardará  la r^solmion 
t la consulta qnc el Administrador de la iábrteV e le -  
'a rá  á la Dirección general <lo Rentas ¡anem ia  para 
■ometerse a la responsabilidad . |a  por ¡»u demora le 
•xija con arreglo al contrato. f

R e g i a ■' p a r a  la s u b a s ta .

1. Lo subasta se verificara si mu] í.-coca mente en la 
Erección general de Rentas estancadas v en el Go- 
)¡eriio d é l a  provincia de Alicante, con asistencia de 
as personas y formalidades de costumbre el dia 4)6 de 
darzo de 1858.

2.1 La subasta se hará , á virtud de licitación públi- 
.a y solemne, en Madrid ante  el Director general de 
lentas estancadas, y en Alicante ante  el Gobernador
.¡vil, fijándose, para  conocimiento de todos, los a n u n 
cios oportunos en la Gaceta y Boletín oficial de dichas 
)rov i ocias.

3.a En dicho dia 26 de Marzo de 1858 , desde la una
1 la una y media de la tarde,  se recibirán, por el Di- 
ector general en Madrid, y por el G obernador de Ali
jante y á presencia de las personas que componen la 
un ta ,  los pliegos cerrados que presenten  los licitado- 
*es, en cuyo sobre se expresará  el nombre de la p e l 
ona po r  quien se halla suscrita la proposición. Estos 
megos se n u m e ra rá n  por el orden en que se p re sen -  
en :  pero  para  que sean admitidos, ha de presentar

aréviamente cada lidiador certificación de la Caja ge- 
aeral de Depósitos en Madrid ó de la sucursal en Ali
jante ,  expresiva de haber  entregado en la misma la 
santidad de 4.000 rs. en metálico ó su equivalente á 
os tipos á que corriesen en Bolsa el dia antes de la 
¡abasta,  en cualquiera de los valores admisibles para 
:1 objeto.

4.a Seguidamente se procederá á la apertura  de los 
diegos por  el órden de su numeración. Se leerán en 
ilta voz, tomando nota de su contenido el actuario de 
a subasta , y si entre las proposiciones más beneficio
sas hubiese dos ó más iguales, se admitirán pujas á la 
lana á los firmantes de las mismas por espacio de un 
marto de h o ra ,  en cuvo último instante term inará  el 
icio.

5.' El tipo de precio que la Hacienda designa es el 
le 7.957 rs. por cada w anon; v el licitador que más le 
)eneficie en su proposición, hecha en el pliego y en 
¡I caso expresado an te r io rm en te ,  se considerará como 
’omatante  de! servicio. Pero para que la Dirección pue- 
ia proponer al Ministerio ln aprobación de la p repo
sición ¡nás ventajosa y de>ignar el verdadero c o n tra -  
ísta , será preciso -g u a rd a r  el expediente de la subasta 
]ue, ai propio tiempo que en Madrid, ha dé celebrarse 
¡11 Alicante, según queda manifestado,

6.a Hecho a s í , se elevará por la Direceion el expe
liente general original al Gobierno ,  consultando su 
aprobación , con lo cual se adjudicará definitivamente 
ú  remate.

Modelo de proposición á que deberán sujetarse las que 
contengan los pliegos,

N . . . . .  N  , vecino d e . . . . . . . .  y que reúne
mantas circunstancias exige la lev para presentarse 
¡orno l ic i tado^en  acto público, enterado del anuncio 
.nserío eu la Gaceta del Gobierno . n ú m .  . . .  y en ei
Boletín oficial de la provincia , núm . . .  ., y fechas..........
Y de cuantas condiciones y requisitos se previenen pa
va adquirir  en publica subasta  la adjudicación del se r 
vicio de construcción de 10 wagones para el ferro-car- 
fil de Torrevieja , con obligación do facilitar todas los 
na feriales, se compromete á verifk arlo bajo las coa
liciones expresadas,  al precio cíe   rs. vZ . . .  c én 
timos.

( Fecha y firma del interesado . )
Madrid 19 de Febrero  de '858.—-El Director gene- 

mi de Rentas estancadas , Lorenzo N Quintana

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,

CASAS DE M O NEDA Y M INAS

El dia 8 de Marzo próximo se celebrará subasta p ú 
blica en el establecimiento de minas de Almadén, y an
te el Gobernador de la provincia de Granada , para 
con tra ta r  el surtido de 800 arrobas de cáñamo en r a 
ma para^dicho establecimiento al precio máximo admi
sible de 56 rs. arroba. Las proposiciones se p resen tarán  
ajustadas al modelo siguiente :

« Me obligo á sum in is tra r  800 arrobas de cáñamo en 
rama en las minas de Almadén durante  el año corrien
te al precio d e   bajo el pliego de condiciones
aprobado, que se halla de manifiesto en los puntos indi
cados para la celebración de la subasta y en  la Direc
ción general del ramo.»

Madrid 15 de Febrero de 1858 — P. S.—Pedro P as
tor  Maceda.=Es copia.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta
de 107 libras de cinabrio procedente de las m inas de
Alm adén, autorizada por Real orden de de Agos
to del año próxim o pasado .

1.a La Hacienda enajena 107 l ibras  de cinabrio, 
que se adjudicarán al mejor postor. Las m uestras  esta-’ 
rán  de manifiesto en  esta Dirección general.

2.a El precio mínim o admisible será  el de 10 rs. por 
libra.

3.a El rematante  se obliga á satisfacer ei importe 
del cinabrio al precio de remate, dentro  de los cuatro 
dias siguientes á con ta r  desde la fecha en que se le co 
munique la adjudicación, cuyo pago ha de efectuar en 
moneda de oro ó plata en la Tesorería central ,  en con
cepto de remesa de caudales de la del establecimiento 
de Almadén.

La entrega del cinabrio  se verificará en la Casa de 
Moneda de esta corte , á la presentación de la carta  de 
pago que justifique el valor del pago.

4.a Para tomar parte  en la subasta deberá acompa
ñarse  á cada proposición documento que justifique h a 
be r  depositado en la Caja general de Depósitos 200 rea
les vellón en  efectivo. Si el rematante  no verificase el 
pago dentro  del plazo que marca la cláusula p receden
te, perderá  el depósito de que se trata,  sin que sobre  
este particular se admita reclamación.

5.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
sujetándose en un todo al modelo que á continuación 
se inserta.  Las que no se encuentren  en este caso ó no 
vayan acompañadas del documento de depósito marca
do en la cláusula 4.a, no serán admitidas.

6.a La subasta se verificará el dia 2 í de Marzo á 
las dos en punto de la tarde, en el local que ocupa esta 
Dirección genera l,  sita en la calle de la Aduana, piso 
p rincipal  de la casa que ocupa el Ministerio de Ha
cienda, El acto será presidido por el Director general 
del r a m o ,  con asistencia del segundo Jefe del mismo 
de un  Co-asesor de la Ase^ona del Ministerio de Ha
cienda y del Escribano mayor de Rentas. Si en Ja lec
tura  de los pliegos resultasen, dos ó más proposiciones 
igualmente beneficiosas, se abrirá, entre los autores dei 
e m p a le ,  licitación verbal, por espacio de 10 minuto* 
trascurridos los cuales se odjuiic.uA el remate al me-' 
jo r  postor. Inmediatamente de terminado el acto se 
devolverá á sus respectivos dueños ios talones de de
pósito, exceptuando el del remaiante, que se re tendrá  
hasta la terminación tota! de su compromiso, con ar r e 
glo á lo establecido en la cláusula 4.a

7.a Cualquiera cuestión que sobre el particular  
cumplimiento de * ste contrato pueda suscitarse, será re
suelta  precisamente por la via gubernativa.

8.a Los gastos de remate y demas que pudieran 
ocurrir  serán de cuenta dei adjudicatario

Madrid 13 de Febiero de 1 s5S .~P .  S., Pastor.

M odek de proposición.

D. N . , enterado del pliego de condiciones que a p a 
rece en la Gaceta oficia! de . . . .  para venta de 107 li 
bras  de cinabrio procedentes dé la s  minas de Almadén 
compra al Estado dicha partida, obligándose á recibir-' 
la. cu;i entera  sujeción al reterido pliego al tino de re* 
les ve i l on. . . .  cada libra.

Fecha y firma
Domicilio

DEPARTAMENTO DE EMISION.

T E N E D U R ÍA  DEL G RAN LIBRO D E  LA D IRECCIO N DE LA 

D E U D A  PU B L IC A .

La Junta de la Deuda ha acordado queden nulas y  
fuera de circulación las dos láminas antiguas de Deu
da sin inferes que se expresan á continuación, em iti
das por conversión de cinco recibos de intereses de 
vales presentados al efecto en Sevilla por Doña María 
Rosa v D. Antonio María Calvillo, las cuales se cree 
fueron quemadas por la facción con la corresponden
cia que salió de esta corte para aquella ciudad el 29 de 
Enero de 1836.

Una núm. 115.455 de rs. vn. 3.971 
O tra   115.460...................  4.512,17

Lo que se pone en conocimiento del público , para 
que si alguna persona tuviese que intentar reclama
ción sobre lo dispuesto, lo verifique precisamente en 
el término de dos meses, á contar desde la publica

ción de este anu ncio; pasados los cuales, no será ad
mitida, y se procederá á la expedición de los documen
tos equivalentes.

Madrid 11 de Febrero de 1858.« P .  O., José F. Es. 
couriaza.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por me- 
lio de persona autorizada ai efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero de 1 8 5 6 ,á la 
lesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública ; en el concepto de que préviamente 
han de obtener, de! Departamento de liquidación, la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el núm ero de salida de sus res. 
pectívas liquidaciones.

Número 
de salida
de las i¡-  Nombres ds los interesados
qiu dacio

nes.

CORUÑA.

Al faro.
4575i D. Antonio Amor,
45m 2 l). Pedro Alvarez.
45753 1). Francisco A vello,
f íZvíí, Julián de Arnnguren.

r>°ña María Antonia Blanco.
D. Domingo Rujan, 

hernabé B.Timidez.
4 5 k>8 D, Cayetano Blanco.
4:w5d D. Domingo Blanco.
4;C60 D. José Cernadas
45761 D. jacinto Conde.
45762 D Manuel CaureiL
45763 D. Ramón Caamaño,
45764 D. Domingo Cagigao,
45765 D, Gaspar de Castro.
45766 D. Joaquín Diaz Rábago.
45767 Doña Jacoba Diaz,
45768 D. Juan Diaz.
45769 Doña Rosa Escolástica Gómez.
45770 D. José Fofíuni.
45771 Doña María Antonia Franco.
45772 D. Manuel Fernandez Aranguren.
45773 D. Bartolomé Grille.
45774 D. Antonio Gil.
45775 D. Ponciano González.
45776 D. José Genaro.
45777 D. Silvestre González.
45778 D. Antonio González.
45779 D. Salvador García,
45780 D. Julián García.
45781 D. Manuel González.
45782 D. Juan de las Heras,
45783 D. Gines Lorente.
45784 D. Eladio Miranda»
45785 Doña Catalina Mendez.
45786 D. Capistrano Martin.
45787 D. Félix Manuel de Paz.
45788 Doña Inés Ramonell.
45789 Doña Isabel Romay.
45790 Doña Eduarda ürbieta.
45791 Doña María Josefa Varela.

VIZCAYA.

45792 D. Pedro Marzano.
45793 D. Ramón Maguregui.
45794 D. José Otero.
45795 Doña Joaquina Onaindia.
45796 D. Antonio Oyarzabala.
45797 Doña Catalina Olavarría.
45798 D. Domingo Ortuoste.
45799 Doña Josefa Ochandategui.
45800 D. Juan Ortazual.
45801 D. Juan Onaindia.
45802 Doña María Josefa Oruefca.
45803 D. Manuel Oyanguren.
45804 Doña María Concepción Ocerin.
45805 Doña María Francisca Ocerin.
45806 D. Miguel Ortiz.
45807 D. Pedro José Olabarrieta,
45808 D. Pedro Palomera.
45809 Doña Antonia Pumaga.
45810 Doña Antonia M aríaHaza.
45811 D. Jerónimo Pinuaga.
45812 Doña Micaela Rivas.
45813 D. Domingo Ruiz Alcedo.
45814 Doña María Antonia Remenderia.
45815 Doña María Romarate.
45816 D. Mateo Ruiz.
45817 Doña Ramona Roldan.
45818 D. Justo Somonte.
45819 Doña Dominga Saria.
45820 D. Antonio Simorrita.
4o821 Doña Ana S3gardov.
45822 D. Ildefonso Sauz. -
45823 Doña Manuela Solegui.
45824 Doña Ramona Sanchoyerto.
45825 D. Domingo Tellería.
45826 Doña Juana Torres.
43827 D. Lúeas Ugalde.
45828 Doña María ¡guacia Uria.
45829 D. Eugenio LL quide.
45830 1). Juan Martin Unbasterra.
45831 D. Martin Urrutia.
4o832 Dona Mana Antonia Uriarte,
45833 D. Rafael liria.
45834 D. Andrés Urginola.
45835 D. Gil y Doña Fermina Ürquijo.
43839 Dona Isabel Urizar.
43837 Doña Josefa Urrutia.
43838 D. Juan Ramón TJribarri.
43839 Doña Manuela Uria.
458í 0 D. Martin Uresti,
45841 Doña Magdalena Uriarte.
45842 Doña María Ureta.
45843 Doña Muría Josefa Uf£ta
45844 D. Nicolás Urresli.
45845 0. Ventura Ürigoitia.
43846 D. Domingo Zuvialdea.
45847 Doña María Zuazo.
43848 Doña María Antonia Zauteca.
45849 Doña Vicenta Zárraga.
45850 D. Miguel Zanfua.
43851 D. Domingo Zuviaurre.
45852 D. MiguefZoroza.
45853 D. Pedro Zárrabe.

Madrid 9 de Febrero de 1858.=~VA B.°—  El Director 
general, Presidente en com isión , Pastor.^E l Secreta
do, Angel F. de Heredia.

A LA V A .

45854 D. Martin A recia.
45855 Doña Juana Atauri.
45856 D. Ildefonso Cuesta
45857 Dona Antolina de Echevarría.
45858 D. Juan Ruiz.

ALBACETE.

45859 D. José Abellan.
Í moÍÍ? 5- Mariano Luis Almagro.
45861 D. Juan Bañon,

5 ’ Vicente Espi y Jordá.
4o863 D. Francisco Golf.
45864 D. José Gadea.
45865 D. Fr ancisco Gímenez.
45866 D. Pascual García.



45867 D. Fernando Gómez.
45868 D. Tomas Ibañez.
45869 D. Fernando Muñoz.
45870 D. Juan Molino.
45871 D. Vicente Martínez.
£5872 D. José Martínez.
45873 D. Francisco Martínez.
45874 D. Francisco Motos.
45875 D. Juan José Pagan.
45876 D. Jo^é Picazo.
45877 , D. Antonio Sánchez.
45878 D. Vicente Soriano.
45879 D. Santos Sierra.
45880 D. Juan Tomas.
45881 í). Sebastian Velasco,

AUCA NTÉ.

45882 D. Luis Argües.
45883 D. Bernardo BerrutL
45884 D. Vicente Berenguer.
45885 Doña Rosa Castellón.
45886 D. Francisco García y Agulló.
45887 D. José Iniesta,
45888 D. Eliodoro López.
45889 D. Domingo Moliner.
45890 D. Antonio Mira.
45891 D. Antonio Olcina.
45892 D. Ramón Perez.
45893 D. Caí los Trigo.

B A R C E L O N A .

45894 D. Jaime Ensine.

C A S T E L L O N ,

45895 D. Adriano Ayza.
45896 Dona María Badal.
45897 D. Gregorio Berna!.
45898 D. Pedio Badenes.
45899 Doña Josef» Forner.
45900 D. Fernando Jiménez de Torre?.
45901 D. José Miralles,
45902 D. Ramón Onís.
45903 D. José Peris.
45904 Doña Tomasa Royo.
45905 Doña Josefa Vicente.

C I U D A D - R E A L .

45906 D. Narciso Casares,

CO R U Ñ A ,

45907 D. Lorenzo Perez.

G U A RA L A  JAR A.

45908 D. Antonio González.
45909 D. Félix Martínez.
45910 D. Manuel Ramos

L E O N .

45911 D. José Osorio y Tineo.

M Á L A G A .

45912 D. Francisco Acuña. ,
45913 D. Juan Gómez de Cádiz.
45914 D. Mariano Ordoñez.
45915 Doña María Vázquez Mondfragon.

M U R C IA ,

45916 D. José Franco.
43917 D. José María Ibarguen.
45918 Doña Mercedes Marin.
45919 D. José Mercader.
45920 Doña Rosa Mengot.
45921 D. Francisco Piñero.
45922 D. José Ros.
45923 D. Agustín Sartorio.

N A V A R R A .

45924 D. Pablo Gutiérrez.
45925 D. Manuel Puerraz.
45926 Doña Josefa González.
45927 D. Joaquín Ferrando.
45928 Doña Francisca Laizano.
45929 D. Rafael Sanso.
45930 D. Juan Antonio Urra.

O V I E D O .

45931 D. José Cañal.
45932 D. Matías Sánchez.
45933 D. Rafael Samalea.

SEV ILLA.

45934 D. Marcos Delgado.
45935 D. José María Reina.

T A R R A G O N A .

45936 Doña Teresa Andreu y Capdevilla.
45987 D. Tomas Garola.
45938 D. Jerónimo Rodríguez.
45939 Doña Teresa Vallet y Vatilé,

V A L E N C I A .

45940 D. Joaquín Rayona.
45941 D. José Badosa.
45942 D. Felipe Caudalá.
45943 D. Pedio Pascual Pont.
45944 D. Salvador Gaicía.
45945 D. Vicente Gele.
45946 D. Francisco Gimeno.
45947 D. Ramón Pereira.
45948 D. Fernando Tavano
45949 D. Rafael  Villar/
45950 D. Manuel Zaragoza.

ZARAGOZA
45951 Doña Rosa Frisori.
45952 D. Santos Gómez.
45953 Doña Manuela Latorre.
45954 Doña Josefa Liñan.
45955 D. Juan Trigo.
45956 Doña Felipa Tarín.

Madrid 10 de Febrero de Í858.=*V.° B.°»E1 Direc
tor general, Presidente en com isión, Pastor.=»El Se
cretario r Angel F de Heredia,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Mes de Enero de 185$

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera 
parte del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 
1855 y  en Real órden de 29 de Febrero de 1856, se 
publican las declaraciones de derechos pasivos acor
dados por la expresada Junta en todo el mes de Enero,

HACIENDA.

D. Juan José Llórente , Contador de primera clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino, jubilado: se le r e 
conocen 39 años, 3 meses y 12 dias de servicios: se le 
señalan 19.200 rs. de haber anual: sueldo regulador 
24 000.

D. José Afán de Rivera, Oficial tercero de la clase 
de quintos de la Dirección general de Rentas provin
ciales, jubilado: se le reconocen 35 años, un mes y 12 
dias de servicios: se le señalan 9.600 rs. de haber 
anual: sueldo regulador 12.000.

limo. Sr. D. José García Barzanallana, Director ge
neral de Aduanas, cesante: se le reconocen 16 años y 
nn dia de servicios: se le señalan 8.750 rs. de haber 
anual: sueldo regulador 35.000.

limo. Sr, D. Juan Bautista Trúpita, Director gene- 
ral de Contribuciones, cesante: se le reconocen 18

años, 7 meses y 29 dias de servicios: se le señalan
12.500 rs. de haber anual:  sueldo regulador 50.000.

D. José María G uisado , Contador de la fábrica de 
tabacos de San tan d e r ,  cesante: se le rehabili ta en el 
íab e r  anual de 4.000 rs.

D. Juan Zanon de la Mora, Adminis trador d e j a  
Aduana de Yinaroz, ju b i l a d o : se le reconocen 32 años 
y 2 meses de servicios : se le señalan 4.200 rs. de ha
ber a n u a l : sueldo regulador 7.000.

D. Inocencio Palacios, Oficial de la clase de seg u n 
dos de Hacienda pública en la Contaduría de la Casa 
Je Moneda de esta coi te, cesante: se le reconocen 29 
años y 22 días de servicios : se le señalan 6.000 rs. de 
haber anual:  sueldo regulador 12.000.

D. Antonio V a lcárce l , Administrador de Hacienda 
pública . jubilado : se le reconocen 35 años , 8 meses y 
i dias de servicios: se le señalan 24.000 rs, de h aber  
anual: sueldo regulador 30.000.

D. Antonio de áegalerva y S i e r r a , Adminis tador 
Je la Aduana de Alicante, c e san te : se le reconocen 32 
iños,  un mes y 28 dias de servicios: se le señalan 
LO00 rs. de h aber  anual : .sueldo reguiador 8.000.

D. Pedro Antonio Jareñu , Administrador Jefe en 
'omisión de la fábrica de tabacos de la Coruña, cesan- 
e : se le rehabili ta en el haber anual de i 0.000 rs,

D. Angel Rodríguez de C ir ia , Contador de H á d e n 
la pública de Navarra ,  jubilado:  se le reconocen 37 
iños , 8 meses v 22 dias de se rv id o s :  se le seíi.dan 
2.800 rs. de haber anual:  suelde regulador 16.000.

D. Pedro Casellas , In terven tor  Contador cesante de 
a Aduana de Bienes : se le reconocen 26 años , 9 n ie
les y 1 1 di as de servicios,  se le señalan 2,000 rs, de 
laber an u a l '  sueldo regulador 4,000.

D. Francisco Keguar ue Roig, Adminis trador s u -  
ja l ternode  Rentas estancadas del partido de Chiva, ju -  
:• fiado : se le reconocen 31 a ñ o s , 8 meses y 3 días de 
:?rvieÍo.';' se !e s ah ílan  2.ion r-:. de haber  anual: suel 
lo regulador i 000.

D. l a d e o  Snenz de Urraca,  electo Aduiinisí-valor ; 
■asante de h  Adu nia de Aviles: se le rrvmmoen U 
ños, 8 meses v 10 dias de se rv ic ios . re le señ-dai. 
.250 rs. de haber anual • sueldo regulador U00U 

D. Luis Perez,  Administrador principal de Dación- 
la pública de Teruel,  cesante: se le rehabili ta en a  
íaber anual de 8.000 rs.

D. Francisco Lemeyer, Contador de la Casa de Mo- 
leda de Sevilla,  cesante" se le reconocen 26 años,  10 
ilesos y  21 días de servicios:  se le señalan 10,000 rs. 
ie haber  anua!" -neldo regulador 20.060,

D. Inocente del Rivero, Adminis trador cesante ,6 
tienes nacionales de Tarragona,  se le rehabili ta  en  el 
íaber anual de 8.000 rs.

D. León Ardov y Morillo, Jefe de negociado de 
>rimera clase de Hacienda pública en la Dilección de 
a Caja de Descuentos, cesante: se le reconocen 20 años, 
r meses y 15 dias de servicios se le señalan 10.000 
•eales de haber a n u a l : sueldo regulador 20.000.

D. Antonio José Ruiz Fiel de caigada? del puerto 
le Roquetas, cesante - se le reconocen 12 años. 4 m e
es y 24 dias * sin derecho.

D. Francisco de Paula Ruiz y Cnrrion, Oficial t e r -  
:ero de la Contaduría de Hacienda pública de Cáceres, 
esante : se le reconocen 22 años , 10 meses y 28 dias 
le servicios: se le señalan 3.000 rs. de h aber  anual: 
ueldo regulador 6.000.

D. José María González de Barro ,  Oficial quinto de 
a Administración de Hacienda pública de Pontevedra, 
¡esante: se le reconocen 35 años,  un mes y 28 dias de 
ervicios: se le señalan 1500 rs. de haber 'anual:  suel- 
lo regulador 5.000.

D. Diego Millares, Aforador de los derechos de 
m ertas de esta corte ,  cesante - se le rehabili ta en el 
íaber anual de 3 000 rs.

D. Antonio Amorós y G il ,  Contador d é l a  fábrica 
le tabacos de Valencia,  cesante * se le rehabili ta en el 
íaber anual de 7.000 rs.

G O B E R N A C I O N .

D. José Rodríguez Rejano, Administrador de la Es- 
afeta de Correos de Toro ,  c e s a n te : se le rehabilita en 
d haber  anual de 1.500 rs,

D. Constantino Lamera,  portero  del Gobierno poli-  
ico de Santander, jubilado: se le reconocen 37 años, 2 
neses y 7 dias de servicios: se le señHan 1.752 rs. de 
íaber anual" sueldo regulador 2.190.

D. José Antonio Miguel Romero, Oficial primero  de 
a clase de primeros del Ministerio de la Gobernación, 
ubilado: se lo reconocen 38 años,  6 meses y 14 dia¿ 
le servicios: se le señalan 28.000 rs. de haber  anual:  
sueldo regulador 35.000.

D. José María Leal de Iba rra ,  Oficial m ayor  de la 
Estafeta de Correos de Almería , cesante - se le recono
cen 22 años y 7 meses: se le señalan 3.500 rs de ha - 
oer a n u a l : sueldo regulador 7.000.

D. Antonio Porta Fábregas, Consejero provincial de 
Lérida, cesante: se le reconocen 32 años,  2 meses y 
29 dias de servicios:  se le señalan 3 500 rs. de haber  
a n u a l : sueldo regulador 11.000.

D. Tomas Nieto, Conductor de Correos , c esan te . se 
le reconocen 17 años , 3 meses y 8 dias de servicios: se 
le señalan 1.250 rs. de haber an u a l :  sueldo regulador 
1000.

D. José de Asso , Cabo de Sanidad del puerto de 
Cádiz , jub ilado :  se le reconocen 32 años,  7 meses y 
25 d 'a s de servicios ; se le señalan 3.600 rs, de hab er  
anual:  sueldo regulador 6.000.

D. Antonio María M endez , Comandante del p res i 
dio de Zaragoza, cesante: &e le reconocen 18 años ,  6 
meses y 3 dias:  se le señalan 4.500 rs. de haber anual: 
sueldo regulador 18.000.

O. Fernando Perú! ,  Conductor cesante del Correo 
cen tra l :  se le reconocen 21 años y 27 días de se rv i
cios: se le señalan 3.500 rs. de haber anual- sueldo 
regulador 7.000.

Excmo. Sr. í), Manuel Bprmudez de Castro, Minis
tro cesante rU la Gobernación * se le rehabili ta en  el 
h ab er  anual de 30.000 rs.

D. Manuel Guipen y RongeL Oficial primero cesan
te del Cuerpo de telégrafos: se le reconocen 16 años,
9 meses y i7 dias de servicios* se le señalan 1.500 re. 
de haber amial • sueldo regu 'odor 6 000.

G R A C IA  y  j u s t i c i a

D. Antonio Ib a n  ola y Echoguren , Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esta capital , cesante: 
se le reconocen 26 a ñ o s , 4 meses y 7 dias de servicios: 
se ie señalan 9.000 rs, de haber anual:  sueldo re g u 
lador 18.000.

D. Cristóbal Urrea y M uñoz , Promotor fiscal del 
Juzgado de primera instancia de Sa lam an ca , cesante* 
se U rth.ibilita en ei haber  anual de 3.500 rs.

ü  Ricardo Rodríguez y Rodríguez,  Juez de p r i 
mera instancia de Negrcira, cesante: se le reconocen 
16 años, 3 meses y 19 días de servicios; se ie señalan
3.500 rs de haber anual: sueldo regulador 14.000

D. José Vázquez de Quevedo, Magistrado de la Au
diencia de V alenc ia , jubilado: se le reconocen 46 años, 
3 meses y 18 dias de servicios: se le señalan 24.000 
reales de haber anual: sueldo regulador 30.000.

Excmo. Sr. D. Joaquín José Casaus, Ministro de 
Gracia y Justicia , cesante: se le rehabili ta en el haber  
anual de 30.000 rs.

D, Venancio Arce Salazar, Fiscal de la Audiencia 
de A lbace te , cesante : se le reconocen 30 años,  7 me
ses y 6 dias de servicios: se le señalan 15.000 rs. de 
h aber  anual:  sueldo regulador 30.000.

limo. Sr. D. Félix Herrera  de la Riva,  Ministro del 
Supremo Tribunal de Justicia, cesante: se le reconocen 
20 años, 11 meses y 27 dUs de servicios: se le seña
lan 25.000 rs. de haber  a n u a l : sueldo regulador 50.000, 

D. Pió Laborda ,  Presidente de Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia, jubilado: se le reconocen 43 años, 
3 meses y  17 dias de servicios: se le señalan 40.000 
reales de hab er  a n u a l : sueldo regulador 50.000.

D. Antonio Ruiz Medina, Promotor del Juzgado de 
primera  instancia de Gundix, cesante: se le reconocen 
10 años y 15 dias de se rv ic io s : sin derecho.

#  FOMENTO.

D. Luis Coton y Bermudez, Secretario de la U ni
versidad de Santiago, c e san te : se le reconocen 39 años,
8 meses y 5 dias:" se le señalan 3.000 rs. de haber  
a n u a l : sueldo regulador 6.000.

D. Francisco Garrigos, Comisario de Montes [de la 
provincia de Cádiz, cesante: se le reconocen 45 años,
8 meses y 21 dias: sin derecho.

Excmo. Sr. D. Pedro S a lav e r r ía , Ministro de Fo- 
m en lo ,  cesante: se le rehabili ta  en el haber  anual  de
30.000 rs.

D. Juan Moreno Solano, In terventor de los ramos 
de Fomento de Málaga, cesante: se le reconoceji  26 
años, 2 meses y 17 dias de servicios: se ie señalan
5.000 rs. de haber a n u a l : sueldo regulador 10.000.

U L T R A M A R .

D. Mariano R o m av , Contador jubilado del T ribuna l  
de Cuentas de la isla de Cuba : se le reconocen 51 
años,  6 meses y 5 dias de servicios: se le señalan 
1.333 ps. de haber anual: sueldo regulador 2.500.

D. Tomas Ib ;.1 rola,  Director cesante de Obras p ú 
blicas de bi isla de Cuba: se le reconoce:; 23 años y 3 
dias de servicios: se ie señalen 1 .CU3 ps. de h aber  
anual:  sueldo regulador 5.000,

M O N T E - P I O S

Doña Hoi lensia Peñamedrano , huérfana de D. Ju
lián, In terventor que fué de Correos de Valencia: se le 
señala el haber  anual  de 3.800 rs.

Doña María Josefa Benita B o an . viuda de D. Juan 
Antonio L ópez , Adminis trador de heñías que fué de 
Sobrado, solicita mejora de pensión: Mu derecho.

Doña C á r ic en , D. Angel y Doña Sagrario Gallego de 
Escudero, huérfanos de D. Domingo, Contador que 
fue de primera d ase  de) Tribunal  de bu-utr.;: del Reino: 
se i s e n d a  c- haber  anual de 5.000 rs,

IV Froiu-Gco. IvTm J u a n a , Don*-* Ja coba y Doña 
Antonia Poiez Un mi ¡m . imerUm n je  D Fuígencio, 
Contador que fué de Correos de Lugo: se Ies señala ni 
h ;be, anual de 3.00c :

Doña Bal bina Co-ía Arguelles, viuda de D. José Pé
rez y O r t i z , Gateará Leo de U Universidad de Toledo; 
se ie señala el haber anual fie 3,300 rs.

Doña Ja viera Marren , viuda de D. Genaro F e rn a n 
dez Fíe! que fué cU Im derechos de puertas de To
ledo se le ren da el haber anual de 1.500 rs.

D María Fren: i: ce E ízagu irre , viuda de D. Juan  
Mendez, Fiel que fué de los derechos de puertas de 
Yailadolid: se le señala el haber anual de 2.000 rs.

Doña Dolores Moreno, viuda de D. Antonio Sola, 
Oficial inspector segundo que fué de la Administra
ción ríe las salinas de Imon : sin derecho.

Doña Isabel España, viuda de D. José García Ga • 
r a v ,  Oficial de la clase de primeros de Hacienda p ú 
blica en la Dirección general de Loterías: se le señala 
el haber anual  de 3.600 rs.

Doña Josefa G a n d ía , viuda de D. Guillermo Neu- 
man , Administrador que fué de la Aduana de Ponce: 
se le señala el haber anual de 500 pesos.

Doña Ludgarda Adame y León, huérfana de D. Juan 
Nepomuceno, Oficial tercero que fué de la Contaduría 
d é la  Fábrica de Tabacos de Sevilla : se le señala el h a 
ber anual de 2.500 rs.

Doña Andrea Muñoz, viuda de D. Francisco Osorio, 
Administrador que fué de la Estafeta de Yillacastin: se 
le señala el haber anual de 1.500 rs.

Doña Antonia y Doña Margarita Póo de Larrañaga, 
huérfanas de D. Antonio, Oficial que fué de la Conta
duría de Propios de Yailadolid: se les señala el haber- 
anual  de 2.000 rs.

Doña Vicenta U r ib a r r i ,  viuda de D. Hipólito Jugo, 
Contador que fué de la provincia de Granada:  se"ie  
señala el haber anual de 5.000 rs.

Doña Serafina Montadas y Camps, huérfana  de 
D, Luciano, Administrador que fué de Renías del p a r 
tido de Lérida: se le señala el haber anual de 1.250 
reales.

Doña María Joaquina,  Doña Dolores y Doña Can
delaria  González, huérfanas de D. Sebastian, empleado 
que fué de H acienda: se ie señala el haber  anual de
1.250 rs.

Doña Mana del Patrocinio García Perez ,  v iuda de 
D. Juan Peñuelas de Zam ora,  Oficial tercero que fué 
de la p r im era  Secretaria de Estado y del Despacho: se 
le señala el haber anual de 8.000 rs.

Doña Juana Cordero, viuda del Coronel retirado 
D. José Manzano, Secretario que fué de la Subdelega- 
d o n  principal de policía de esta corte; se le señala el 
haber  anual de 4.500 rs.

Doña Ana R ieza , viuda de D. Narciso Tomas, Co
misario que fué de Seguridad Pública de Mataré - sin 
derecho.

Doña Ramona Morales, viuda de D. Francisco T e 
jada , Jefe que fué de negociado en la Dirección gene
ra! de Lo te r ías : se le señala el haber  anual de 3.500 
reales.

Doña Petra de Cossío y Gutiérrez , huérfana de Don 
Lino, Contador que fué de primera clase del Tribunal 
m ayor de Cuentas : se le señala el h aber  anual  de
5.000 rs.

Doña Teresa Pineda y Santa Cruz,  viuda de Don 
José García F o n t , segundo Jefe que fué de la A dm inis
tración principal de Correos de Tarancon:  se le señala 
el haber anual de 2,200 rs,

E X C L A U S T R A D O S .

D. Santiago Careliano, presbítero agonizante de es
ta c o r te , se le declaran los haberes de 5 y 6 rs.

D, Francisco Rodríguez de G uzm aa , presbítero 
carmelita de Murcia , se le declaran los haberes de 5,
4 , 5 y 6 rs.

D. Vicente Salas ,  presbítero dominico de Borja , se 
le declaran los haberes de o y 6 rs

D. Jaime Allalavella , presbítero, carmelita del con
vento de Valencia , ce le declaran b ?  haberes  de o
y 6 r?.

D, Manuel M oliner. presbítero carmelita descalzo 
del convento de Zaragoza, se le declaran los haberes 
de 5 y 6 rs.

I). Arcadio Vázquez , presbítero m ercenario  del
concento de Roía . se ie d e co ra n  los haberes de o y 6 
reales.

D. Hipólito Martínez Zurbitu ,  presbítero francisco 
del convento de Mondragon, se le declaran los habe
res de 4 , o y 6 rs.

D Juan María. Pedre ro ,  presbítero cartujo del con
vento del Paular  , se Je declaran lo« haberes de 5 y 6 
reales.

D. Javier Domínguez presbítero secularizado del 
convenio de Osero . se le declaran los haberes de 5 y
ó rs.

D. Pedro T erm is ,  presbítero de las escuelas pías de 
Zaragoza, se le declaran ios haberes de 5 y 6 rs.

ib Pedro Saenz y Díaz, presbítero francisco del 
convento de Estella , se ie declaran los haberes de 4,
'5 y 6 rs.

D. Francisco de Paula Guillen,  presbítero francisco 
del convento de S a n lu c a r , se le declaran los haberes
de 5 y 6 rs.

D. Antonio R aborido , Prior  del convento de San 
Juan de Dios de P r i e g o , se le declaran los haberes  de
5 y 6 rs.

D. Diego Abellan , presbítero francisco del conven
to de Almería , se le declaran los haberes de 5 y 6 
reales.

D. Francisco Mendez, presbítero francisco de Sala
m anca ,  se le declaran los haberes de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Cornelio Gómez, presbítero dominico del con
vento de Azpeiíia , se le declaran los haberes  de 4 , 5 
y  6 rs.

D. Pedro A vila , presbítero jerónimo del convento 
de Talayera , se le declaran los haberes de 5 . 4 ,  5 y  6 
reales,

B, Jerónimo D u n ab e t iu , presbítero carmelita  del

convento de Lezcano, se le declaran los haberes da 5 
y 6 rs.

D. Francisco Larria, presbítero carmelita del con
vento de Lezcano , se le declaran los haberes de 4 , 5
y 6 rs.

D. Francisco A lela , presbítero agustino del con
vento de Durango , se le declaran los haberes de 4 , 5 
y 6 rs.

D. Juan Brabo León, presbítero capuchino del con
vento de Antequera, se le declara el haber de 5 rs.

D. Pascual Aro v Perez, presbítero del Monasterio 
de benitos de San Juan de la Peña, se le declaran los 
haberes de 5 y 6 rs.

D. Buenaventura Trigueros, presbítero francisco del 
convento de A storga, se le declaran los haberes de 5,
4 , 5 y  6 rs.

D. Antonio Fernandez , presbítero bernardo del 
convento de Salamanca , se le declaran los haberes de
5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. José Miranda y  G arcía, presbítero mercenario 
del convento do Sevilla . se le declaran los haberes de 
5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Angel Victoria Cárcamo, presbítero benito del 
convento de San Juan de Coria, se le declaran los ha* 
beres de 5 y 6 rs.

D. Plácido Apolinar , corista bernardo de Carraco* 
do, se le declara sin derecho.

D. Antonio Rodríguez de la Vega , presbítero dom i
nico de Santiago, se le declaran los haberes de 5 y 6 
reales.

D. José Morales y P er ez , presbítero francisco del 
convenio de Marchena, s a l e  declaran los haberes de 
5 , 4 , 5 y G rs.

D. Aquilino-Aranda y Robres, presbítero francisco 
de A lcocer . se le declaran los haberes de o y 6 rs.

D. Ramón .Mata y Maner , presbítero dominico de 
Arengo, se le declara el haber de 3 rs.

D. Pascual Cabanillas , presbítero trinitario calzado 
del convento de A lara se le declaran los haberés de 
5 y 6 rs.

Madrid 12 de Febrero de 1 8 5 8 .=  El Presidente, 
Aristizáhal.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS

Relación de las aprehensiones que se han in se g u id o  
por la fuerza del Cuerpo en ia segunda quincena del 
mes de Diciembre último.

En ¡a Comandancia de Alicante, 2 aprehensiones y
un r.°o , onfistentes en tabaco y lana, y ademas una
barqmiia

En la de Barcelona, 2 aprehensiones y 2 reos, con
sistentes en tabaco, géneros y  otros efectos, valoradas
en 540 rs.
jfi/En la de Badajoz, 6 aprehensiones, 7 reos y  5 ca
ballerías , consistentes en tabaco , s a l , géneros y cera, 
valoradas en 3.485 rs. 49 cénts.

En la de Búrgos, 3 aprehensiones, consistentes en
sal.

En la de Cáceres, 3 aprehensiones y  3 reos, con
sistentes en géneros y 17 cerdos, valoradas en 8.803 
reales 19 cénts.

En la de Cádiz, 25 aprehensiones, 27 reos y una 
caballería, consistentes en tabaco, sa l, géneros, otros 
efectos y 4 barquillas, valoradas en 9.360 rs. 1 cén 
timo.

En la de la Coruña, una aprehensión y  2 reos, con
sistente en varios géneros ilíc itos, valorada en 140 rs.

En la de Granada, una aprehensión, un reo y una 
caballería , consistente en salitre.

E11 la de Guipúzcoa, 2 aprehensiones, consistentes 
en géneros de lana y algodón, valoradas en 1.290 rs.

En la de Lérida , 2 aprehensiones y  un reo , consis
tentes en tabaco y s a l , valoradas en 24 rs.

En la de Logroño, 5 aprehensiones y una Caballe
ría , consistentes en tabaco y sal.

En la de Huesca, 2 aprehensiones y una caballería, 
consistentes en sal y géneros, valoradas en 381 rs.

En la de Navarra^ 5 aprehensiones y 3 reos, con 
sistentes en tabaco y géneros, valoradas en 5.169 rs.

En la de Orense, 18 aprehensiones, 4 reos y 4 ca
ballerías, consistentes en sa l, géneros y  otros efectos, 
valoradas en 2.840 rs.

En la de Pontevedra, 9 aprehensiones, consistentes 
en sal y un barco ladrón.

En la de Salamanca, 5 aprehensiones, 5 reos y una 
caballería, consistentes en géneros ilícitos, otros efec
tos y 235 cabezas de ganado lanar, valoradas en 6.631 
reales.

En la de Santander, 9 aprehensiones y  4 reos, con
sistentes en tabaco, s a l , alguna pólvora y otros efectos.

En la de Sevilla , una aprehensión y un r e o , con
sistente en tabaco.

En la de Tarragona, una aprehensión y  un reo, 
consistente en sal.

En la de Zamora, 3 aprehensiones y  4 reos, co n 
sistentes en géneros ilícitos, valoradas en 5.455 rs. 3 
céntimos.

Total 105 aprehensiones, 66 reos y  14 caballerías, 
valoradas en 44.118 rs. 72 cénts.

Madrid 4 de Febrero de 1858,=É*Ramon de la Rocha.

Relación de las aprehensiones que se han conseguido por  
la fuerza  de carabineros en la prim era quincena del 
mes anterior.

En la Comandancia de A lm ería , una aprehensión 
y un reo , consistente en pólvora.

En la de A licante, 2 aprehensiones y  un reo, con
sistentes en varios géneros ilícitos, valoradas en 234
reales,

En la de Barcelona , 5 aprehensiones y 5 reos, 
consistentes en cintas, géneros, pulseras y anillos de 
o r o , valoradas en 8.357 rs.

En la de Badajoz, 9 aprehensiones y  14 reos, con
sistentes en sa l, géneros y  otros efectos, valoradas en 
2.690 rs, 90 cénts,

En la de B úrgos, una aprehensión , consistente en
sal

En la de Cáceres, 2 aprehensiones y una Caballé® 
n a , consistentes en géneros ilícitos, valoradas en L489 
reales 59 cénts

En la de Cádiz, 8 aprehensiones y 12 reos, consta» 
tentes en tabaco, sal, géneros, otros efectos y  dos 
barquillas, valoradas en 7.728 rs

En la de Gerona, 5 aprehensiones, consistentes en 
sal v 5 cabezas de ganado, valoradas en 1.600 rs.

En la de Granada, una aprehensión y una caba* 
Hería, consistente en pólvora.

En la de Guipúzcoa, 2 aprehensiones, consistentes 
en tejidos de lana y algodón , valoradas en 1 174 rs.

E11 la de Huelva , una aprehensión, consistente en 
su e la , valorada en 4.939 rs.

En la de Huesca , una aprehensión, un reo y una 
caballería , consistente en varios géneros ilícitos, ca
lorada en 728 rs.

En la de L érida, 2 aprehensiones y  6 reos, con
sistentes en géneros y  otros efectos.

En la de Logroño, 5 aprehensiones, un rao y  2 
caballerías, consistentes en tabaco y sal.

En la de L ugo, una aprehensión y  Un fe o , con
sistente en varios géneros ilícitos, valorada en 451 rs.

En 1a Le Málaga, 5 aprehensiones, consistentes en 
tabaco, géneros y  otros efectos, valoradas en 4.030 
reales. 

En la de Navarra, 8 aprehensiones y  3 reos, con
sistentes en tabaco, géneros y otros efectos, valoradas 
en 4.390 rs.

En la de Orense, 14 aprehensiones, 2 reos y 3 ca
ballerías , consistentes en s a l , géneros y  12 bueyes,
valoradas en 6.347 rs.

En la de Pontevedra, 10 aprehensiones y  4 reos, 
consistentes en sal y géneros, valoradas en 1.184 rs.

En la de Santander, 4 aprehensiones y 2 reos, con
sistentes en tabaco y otros electos.

En la de Salamanca ? 7 aprehensiones y  % reos*



consistentes en  s a l , gén eros y  otros e fe c to s , valoradas 
e n  47 1 rs. 25 cents.

En la de S e v il la , 5 aprehensiones y  5 r e o s , co n sis
ten tes en  tabaco y g én ero s , valoradas en  120 rs.

En la de Zamora , 2 a p reh en sion es , u n  reo  y  una  
ca b a ller ía , con sisten tes en  sal y  g é n e r o s , valoradas  
e n  2.701 rs. 16 cénts.

Total 101 a p reh en sio n es , 61 reos y 9 caballerías, 
valoradas en 45.634 rs. 90 cén ts.

Madrid 12 de Febrero de 1 8 5 8 .= R a m o n  de la Ro
cha.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA FIDELI
SIMA Y EJEMPLAR CIUDAD DE TARRAGONA.

En v irtud  de las facultades que las le y e s  m e c o n ce 
den , cito por térm ino de un m es, a contar desde esta  
fecha, á Tecla Vidal y  su esposo D om ingo Sarm iento, 
zapatero del regim iento de Córdoba ; Josefa V id a l, v iu 
da de José Torno; Josefa M arina y  José Vidal, cuyos  
paraderos se ignoran, com o herederos del finado Pa
b lo  V id a l, á fin de que dentro de dicho térm ino proce
dan á levantar, en  unión  de los dem as herederos , el so
la r  de la casa antigua que ha sido dem olida hace tiem 
po en la calle de Civaderia de esta c iu d a d , propia del 
referido Pablo; en  la in te ligen cia  que de no verificarlo  
ni de elegir peritos para su tasación y  ven ta , procederé  
sin  más citaciones á la subasta púb lica , prévio nom bra
m ien to  de estos ú ltim os de oficio.

Y para que llegu e á n otic ia  de los in teresados, he  
acordado citarlos por m edio de la G aceta  y  dem as p e 
riódicos oficiales.

Tarragona 12 de Febrero de 1858.==Francisco D o
m in g o — Por m andado de S. E . , V icente Taboada, S e
cretario. 583
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D e los partes rem itidos en  este dia por la In ter 
ven ción  de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de 
granos y  nota de p recios de artícu los de consum o, 
resu lta lo  s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.815 fanegas de trigo.
1.720 arrobas de h arin a  de id.
2.544 libras de pan cocido.
5.892 arrobas de carbón.

34 carn eros, que hacen  747 libras de peso.
360 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 54 á 57 % rs. a f r o b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem  de carn ero , á 22 Y¿ cuartos libra.
Idem  de te r n e r a , de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino a ñ ejo , de 128 á 134 rs. a rro b a , y  de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem  fresoo, á 40 cuartos libra.
Idem  en  ca n a l, de 69 á 73 rs. arroba.
L om o, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 134 rs. arroba, y  de 46 á 51 cuartos  

libra.
A ceite , de 64 á 66 rs. arroba, y  á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 4 2  rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Van de dos lib ra s , de 12 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuar

tos libra.
J u d ía s, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 17 á 24 rs. arroba , y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ón , de 52 á 58 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
P atatas, d e 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , de 36 á 38 rs. id .

Trigo v e n d id o .

36 fanegas á 52 rs. 280 fanegas á 58 rs.
2 0 3 ......................  54 2 0 8 ..................... 59
2 1 0 ......................  55 1 6 0 .....................  60
3 4 8 ......................  56 2 0 8 ..................... 62
3 0 1 ......................  57 3 7 7 .....................  63

T o t a l ..........................................................  2331

Q uedan por ven d er sobre 500 fanegas.
Lo que se avisa al público para su  inte ligencia . 
Madrid 19 de Febrero de 1858.— El A lcalde-C orregi

dor, Duque de Sesto .

BOLSA.

C otización  del 49 de Febrero de  4858 á  la s  tre s  de la 

tarde . 

e f e c t o s  p úb licos.

Títulos de! 3 por 100 consolidado, publicado. 39* 
* 9  C»

Idem  d iferido, no p u b licad o , 2 7 -1 5 ;  á p la z o , 7 2 -2 0  
fin cor. ó á vol.

Idem  pequeños, á p la zo , 2 7 -1 5  á fin del cor. en  fir.
In scrip cion es de id ., á id ., 2 7 -5 0  á fin del p róx . 

bl. á pri. de 40.
Partícipes legos con vertib les del 4 y  5 por 1 0 0 , no  

ublicado , 1 4 -2 5  p.
Deuda am ortizab le de p r im era , id .,  1 4 -5 0  d.
Idem  de segunda , id . , 9 p.
ídem  del p erso n a l, pu b licado , 1 0 -8 5 .
A ccion es de carreteras. —  E m isión  d e l . 0 d e  Abril 

e 1850. F o m e n to ,d e a  4.000 rs., no  pub licado  , 9 2 -7 5 .
Idem  de 31 de Agosto de 4 852, de á 2 .000  rs., id., 8 9 -  

0 d.
A ccion es del Canal d e  Isab el II de á 1.000 r s . , 8 

or 100 a n u a l, id ., 107.
Idem del B anco d e  E sp a ñ a , id .,  1 49 -50  d.
Idem  de la Sociedad española m ercan til é industrial, 

ccion es de 1.900 r s ., 75 por 100 de desem bolso idem , 
.740 p.

Idem  de la Com pañía genera l de Crédito en España, 
cciones de 1.900 r s .,  70 por 100 de d e se m b o lso , idem , 
.500 p.

Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de S an  Juan de 
d ea ra z , de á 2.000 , id ., 4 3 -5 0  d.

CA M B IOS.

Londres á 90 d ia s , 4 9 -7 0 . —  París á 8 dias vista, 
-10 [).

P la za s del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

dbacete . . . .  1 /4  p. L u go   3/4
dicante. . .  . . 1 /2 d .  M álaga...................  1 /2
d m e r ía ............................ 3 /8  p. M urcia. . .  . par p. 1 /4
Lvila.......................................  O r e n s e . . . .  3/4
¡adajoz. . .  1/2 . .  O vied o ...................  1/2
íarcelona.. . .  1 1/2 p. P alencia.....  4 /4
•ilb ao ....................  1 1/8 p. Pam plona.. . .  1 p,
¡úrgos  . ,  3 /4  |Pontevedra. 5/8 p.
lá c e r e s .. par. . Salam anca. 1/4 p.
¡ádiz.......................  1 p„ San Sebas-
la s le llo n .. . . . .  tian ....................... i d .
iiudad-Real . .  . .  S an tan d er. . .  i p.
¡órd oba.. .  . .  4/8 S a n tia g o .. .  4/4 p.
¡oru ña ... 1/4 . . Segovia . . .  par d.
lu en ca  . . .  . .  S ev illa ......................  1 1/8 p.
íe r o n a .................. . .  S o r ia   3 /8
Iranada . 4 / 2  . .  T arragona.
luadalajd . 1/2 . .  T eruel...................................j
lu e lv a   1/4 T o l e d o . . . .  1/2 p.
lu esca .....  . .  V a le n c ia . .  . .  5/8 d.
aen . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . . . 1 /4
-eon...........  . .  ¡V ito r ia   1/2 d.
.ér id a ........ . .  Z am ora..................  par.
-ogroño......................  1/4 d. Zaragoza. . . .  3/8 *p.

BOLSAS E XTR ANJER AS.

A m b éres  13 de Febrero.— D if e r id a , 25 5/8 d inero.—  
n terior , 37 7 /8  dinero.

A m ste r d a m  13 de F ebrero . —  D iferida 26. In te -
io r , 37 43 /1 6 . —  E xterior , 43 3 /8 .

F r a n c fo r t  13 de Febrero.— D ifer id a , 25 3/4.— Inte- 
io r , 37 3 /8 .

L ondres  13 de Febrero. —  C on solid ad os, 96 3/8 
/ 2 . — E xterior, 44.—  Diferida, 26 1/8 , 3 /8 .— Certifíca
los , 5 4 /4 .— Pasiva , 6  4 /4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En cumplimiento á lo mandado por S. E. la Real Sala se
gunda de esta Audiencia territorial por Real auto de 19 de 
Octubre último, en méritos del pleito que Magdalena Rivas y 
litis-socios siguen contra D. Ramón M acía, hoy dia difunto, se 
cita y  emplaza á los herederos y sucesores de dicho D. Ra
món Macía, para que dentro el término de nueve dias acudan 
á deducir su derecho en méritos de dicho pleito por medio de 
legítimo Procurador que les rep resen te ; bajo apercibimiento 
de señalamiento de estrados y seguir su curso el pleito.

Dado en la ciudad de Barcelona á 8 de Febrero de 1858 — 
A instancia de D. Joaquín Torrcnt, Procurador de Magdalena 
Rivas y litis-socios, José Ramón P nsquer, Escribano de Cá
mara subalterno.

Por providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez togado 
de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del Escribano de número D, Manuel Franco, dic
tada en los autos de concurso necesario de D. Juan Diez, v e 
cino de esta corte, en conformidad á lo dispuesto en el a r
tículo 539 de la ley vigente de Enjuiciamiento civil, se con
voca á junta general para el nombramiento de Síndicos, se
ñalándose al efecto el dia 10 de Marzo próximo, á las doce de 
la mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial de esta corte,

Lo que se anuncia al publico por medio del presente citan
do á dichos acreedores.

Madrid 12 de Febrero de 1858,—Franco. 379

En virtud de providencia del Sr. D. José María Parriga. 
Juez de prim era instancia del partido de Pastrana, fecha 27 
de Enero último, refrendada por el Escribano D. Félix Garra- 
Ion, y  dictada en el concurso voluntario que de sus bienes ha 
presentado Manuel Balvacid, de esta vecindad, se ha señalado 
para la Junta de acreedores de dicho concurso el dia 27 del 
actual, a las diez en punto de su mañana, en la sala de audien
cias de S. S., mandando que aquellos se presenten con el título 
de su crédito, bajo apercibimiento de no ser admitidos caso 
contrario, y que las citaciones se publiquen en el Boletín ofi
cial de la provincia y  Gaceta del Gobierno, por si resultase 
tener otro ú otros acreedores ademas de los comprendidos en 
la relación presentada por el deudor.

Pastrana 11 de Febrero de 1858.—El Escribano, Félix Gar- 
ralon, 588

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Secretario ho
norario de S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapies de esta co rte , refrendada del infrascrito Escribano 
y dictada en los autos de testamentaría concursada de D. Pa
blo Villaseca y su esposa Doña María de los Dolores Arroyo, 
se hace saber á todos los acreedores á la misma, que en el 
término de 15 dias, que empezarán á correr y contarse des
de el siguiente al en que se publique este anuncio en la Gace
ta , presenten y  legitim en, los que no lo hubieren hecho, sus 
respectivos créditos, según y en la forma convenida en la Jun
ta general de acreedores, celebrada en dichos autos con fe
cha 12 de Enero último.

Lo que se anuncia á los interesados por medio del presen
te á los efectos oportunos,

Madrid ( i  de Febrero de m s .’sJuaa Francisco Morcillo.
8P9

No habiéndose celebrado la junta general de acreedora 
al concurso de bienes dimitidos por la casa comercio en esta 
corte de D. Manuel Sánchez Toscano é hijos, convocada pare 
el 5 del corriente mes en el Juzgado de prim era instancia de 
distrito del Prado de esta cap ital, que despacha el Sr. D. An
tonio García A rqueros, por la Escribanía de número de D01 
Ignacio P alom ar, por la falta de asistencia del número sufi
ciente de aquellos, so ha vuelto á señalar por S. S. para elli 
el dia 15 de Marzo próximo , y hora de las doce de su m aña
na , en su audiencia , que la tiene en el piso bajo de la Terri
torial ; con apercibimiento de que al que no asista le paran  
el perjuicio que haya lu g a r , y tendrá efecto con cualquiei 
numero de concurrentes, acordando el Juzgado lo que leng; 
por conveniente, y mediante á que por el trascurso de 
tiempo se ignora quienes sean los acreedores y  su domicilio 
se citan nominalmente los que asistieron á la de 17 de Febre
ro de 1828 para que los mismos, sus herederos ó quienes le
gítimamente representen sus derechos, comparezcan por sí < 
por medio de apoderado en forma , y son los siguientes : D01 
Mateo Manuel de B arbería, por sí y á nombre de su casa di 
Pamplona; viuda de B aibería é hijo y  con poder de D. Pedn 
Goosens, de Bilbao; D. José Pablo de Emparanza, con pode 
d é la s  monjas carmelitas de Zumaya; D. Miguel Antonio di 
Alarcon, con poder de D. Juan del Villar, vecino de Córdo
ba, D. Jo.-e Robledo d é la  H uerta, con poder del Excmo. se
ñor D. José bartoiao ; I). Manuel Martínez de A guirre, coi 
poder de Doña Susana Sánchez Toscano de Figueroa; D. Ber 
nardo Trouliille. con poder de D. Pedro Ktulain, de Burdeos 
1). Ramón Cuadrado, por sí; D. José Fagoaga v D u tari, po 
poder de D. José María de G astañaga, de Pamplona; D01 
francisco Iruegas, con poder do Doña Ja viera B arbería, viu
da de D. Manuel Sánchez Toscano; I). Ramón Castillo, coi 
poder de I). Pantaleon Olabe, de Pamplona; D. José Berrea 
á nombre délos Sres. Galarza y Goicoechea, con poder di 
los Sres. Van Maarse Ycen et le Jolle, de Amsterdan; de En
rique O vi, de id.; de los Sres. Hoppe y compañía, de id.,  ̂
de Jacobo de X eufrille, de la misma; D. Matías Baro, con po* 
der de D. Pedro N au te t, de Sevilla ; l). Felipe Antonio Piñei- 
r o , con poder de la señora viuda de M ayora, de San Sebas
tian; D. Ramón de Llano y Garav , á nombre de Ion señore 
Sargelet y Maignont, de Barcelona; D. Ildefonso de Sitos, poi 
sí; D. Juan Bautista Moreno, con poder del Sr. D uclaux, jó 
ven, de dolosa; D. Jo¡?e Calixto A id array , en representacioi 
de D. Santiago Manso, de Madrid , residente en Paris.

Madrid 15 de Febrero de 183S.=Ignacio Palomar. 597

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ig
nacio Suarez García, Abogado del Iltre. Colegio y Juez de 
paz suplente del distrito del Prado, á instancia del apoderada 
de la sociedad minera La E m prendedora , mina San Agus
tín , é ignorándose la habitación de diferentes socios que s< 
hallan en descubierto de dividendos pasivos, se les cita poi 
este anuncio á los señores y por las cantidades que á conti
nuación se expresan:

D. José Araez, por la cantidad de 380 rs.
D. Basilio Rey, por la de 97 rs. 17 mrs.
D. Domingo V ázquez, por la de 52 rs. 50 cénts.
Doña María Juana L ópez, por la de 52 rs. 50 cénts.
D. José Ruiz Moro, por la de 15 rs.
D. Francisco Sabater, por la de 15 rs.
Cuyos señores se presentarán por sí ó por medio de p e r

sona autorizada especialmente apoderada en este Juzgado, qu< 
se halla portales de Ciudad-Rodrigo, números 6 y  8 , piso se
gundo, el dia 27 del corriente y hora de las tres dé la tarde 
para que tenga efecto la celebración de estos juicios verbale; 
por el apoderado de la precitada sociedad m inera, á cuyo: 
actos asistirán las partes con los documentos, testigos y dema; 
medios de prueba de que intenten valerse; bajo apercibimienh 
que de no verificarlo se continuará el juicio que hubiere lugai 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.173 de la ley de En
juiciamiento civil.

M adrid 18 de Febrero de 1858.=E1 Secretario, Eugenk 
Diaz. 60*

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalen 
Juez togado de prim era instancia de las afueras al Mediodú 
de esta capital, refrendada del Escribano de número del cri
men D. José García, se cita por medio del presente á los que 
se crean con derecho á la reclamación de los ornamentos de 
iglesia que en la mañana del 8 del actual fueron hallados er 
el sitio denominado del Suplicio, afueras de la puerta de To
ledo , y son los siguientes:

Dos mantos de V irg en , de glasé de o ro , y pectoral de k; 
mismo correspondiente á dichos mantos.

Dos dalmáticas de gala, fondo blanco y encarnado, matiza
das de oro fino.

Un paño de hom bros, al parecer compañero de las dal
máticas.

Otro id. fondo encarnado y ñores amarillas.
Una estola compañera á las dalmáticas.
Un paño de púlpito floreado de seda y fondo encarnado.
Un paño de cáliz compañero á las dalmáticas.
Otro id. fondo encarnado, Horcado de sedas.
Una capa pluvial de damasco blanco.
Otra id. m orada, también de damasco.
Un manípulo de id., con galones de oro falso.
Una tela de pendón de damasco encarnado.
Un vestido de V irgen, de tafetán blanco rayado, con ño

res de seda.
Otro id. de tafetán encarnado liso.
Cuyas prendas se encuentran depositadas en esta audien

cia , sita en las afueras de la puerta de Atocha, frente al pa
seo de las Delicias, donde podrán presentarse á prestar la 
oportuna declaración en las diligencias que con tal motivo se 
instruyen en el mismo, y á legitimar su propiedad. 492

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. To
ribio Alvarez, Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta co rte , se cita , llama y emplaza por tercero v 
áltimo edicto y término de nueve dias á Salvador Somolinos, 
para que se presente en dicho Juzgado, á fin de hacerle saber 
ana providencia procedente de la causa que se le sigue por 
esiones á José Alcázar ; apercibido que de no hacerlo se en - 
.enderán las actuaciones sucesivas con los estrados del Tribu
nal y le parará  el perjuicio que haya lugar, 493

D. Ignacio Paez Jaram illo, Juez de prim era instancia de
Rioseco y su partido &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Domingo 
Lozarralde M endieta, natural de Arechavaleta, partido ju d i-  
-ial de V ergara, provincia de Guipúzcoa, para que en el 
érmino de los 30 dias siguientes comparezca en este Juzgado 
i responder a los cargos que le resultan en la causa que con- 
ra él se instruye, atribuyéndosele quebrantamiento de con- 
lena, fugándose del presidio en que se hallaba en esta ciudad; 
mes si lo hiciere se le oirá y adm inistrará justic ia , y  sino le 
)arará el perjuicio que hubiere lugar.

Medina de Rioseco y Febrero 10 de 1858.=Ignacio Paez 
íaramillo.—Por su mandado, Juan de Mancebo. 520

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez 
le prim era instancia del distrito del Norte, refrendada por 
>1 Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y 
implaza por tercero y último término de nueve dias á Bautista 
savarro Alonso, dependiente que ha sido de la vhita de es- 
ancos en esta corte, y cuyo paradero se ignora, para que 
lenfcro del término referido se presente en dicho Juzgado á 
espoader i ios cargos que contra él resultan en la causa que

se instruye por estafa; en la inteligencia que de no ver*ficarj 
se continuará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía v i° 
parará  el perjuicio que haya lugar. 5^5 * 0

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. An 
tonio García A rqueros, Juez de primera instancia del d&trito 
del Prado de esta corte, se c i ta , llama y emplaza á Ma»da 
lena Martes y  su hija Rosa García M artes, cuya habitación «* 
ignora, para que dentro de nueve dias, que por primer 
mino se les señalan, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta , sejaresenten en la audiencia de dicho ^  
ñ o r, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Sania Cruz 
de doce á dos de la tarde , ó en la cárcel de presas, á respen- 
der á los cargos que las resultan en causa que se sigue contra 
las mismas por hurto de varias prendas de ropa en casa de 
Doña Josefa Ruiz; bajo apercibimiento de que no verifloán— 
dolo les parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose 
dicha causa en su ausencia y rebeldía. 524

P A R T E  NO O F I C I A L
ANUNCIOS.

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL D E LOS GRE
m íos. —  Conforme á lo prevenido en el art. 5.° de los 
estatutos de esta sociedad, y  de acuerdo con lo dis
puesto en  Real orden de 4 0 del co rr ien te , que m e fia 
sido com unicada con fecha de ayer por ed señor dele
gado del G obierno cerca de la m ism a , se cita y  c o i k  
voca á los accion istas de dicha sociedad para que con
curran á la junta  general ordinaria q u e , para nom
brar adm inistración  en  propiedad y dem as fines pre
ven idos en dichos esta tu tos , ha de celebrarse el dia 4 
de Marzo próxim o, á las once de la m añana, en el piso 
bajo de la casa núm . 10 de la calle de Capellanes.

En su con secu en cia , todos los señores accionistas 
poseedores de cinco ó más acciones con cuatro meses 
de anticipación al dia de la ju n ta , por sí ó por medio 
de otro accionista que tenga este d erech o , y á quien 
otorguen especia l p o d er , así com o los representantes 
de corporaciones y  m en ores, podrán desde este dia 
acudir á la oficina de la sociedad , calle del Caballero 
de G racia , núm . 4 4 , cuarto segundo de la d erech a , á 
recoger la papeleta de entrada, desde las once de la 
m añana basta las tres de la tarde.

Madrid 18 de Febrero de 4 858.— El D irector geren
te in te r in o , José E nriquez. 598

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Form alidades que se observarán  en la subasta anun
ciada para la adjudicación de las esclu sas y  derivacio
n es de Q u in to , B elilla, A lforq u e , Cinco O liv a s, Lan- 
t in m ó  A lborgue, Sástago núm . 1 y Sástago n ú m . 2.

1 .a Las propuestas de los licitadores se p resenta
rán en  p liegos cerrados en las oficinas de la Dirección, 
en  T o rto sa , el dia l.° de Marzo próx im o con  arreglo 
al sigu ien te

Modelo de proposición .

D ........................  v ec in o  d e .........................enterado de
los anuucios publicados en las Gacetas de 23 de Enero
Y   de Febrero últim o; d esp u és de hatoer visitado
las obras en  curso de ejecución  en el rio E b ro , inspec
cionado los terrenos donde se han de construir las 
n u evas entre Quinto y  Sástago, y  exam inado los pla
n o s , p er file s , p liegos de cond iciones facultativas y  
económ icas y  las sér ies de precios para las ohcas q,ue 
por cuenta de la Real Com pañía de C analización del 
Ebro han de ejecutarse en  las derivaciones y  esclusas
d e ......................... (ó én la derivación  y  esclusa d e  )
se obliga á tom ar á su  cargo las citadas esclusas y  de
rivaciones d e ........................... (ó  esclusa  y  d erivación  de
........................) con  estricta su jeción  á los referidos pla
n o s , perfiles y  p liegos de co n d ic io n es, con la rebaja 
de (tanto por ciento , en letra) en  las sé r ies  de precios 
correspondientes á las citadas obras (ó por los precios 
de dichas séries).

(Fecha y  firma del proponente.)

2 .a R eunidos á las d oce de la m añana de dicho dia 
en  el local que al efecto se  h ab ilite en  las o fic in as , el 
Director de la Compañía , los Ingenieros Jefes de Ja pri
mera y  segunda d iv isión  y  el Jefe del serv icio  de in
tervención  , asistidos de un Escribano , se  perm itirá la 
entrada al público , recib iéndose durante una hora to
dos los p liegos que fueren  presentados.

3 .a A la una en  punto  quedará cerrada la adm isión  
de p rop osic ion es, procediéndose acto contipuo á Ja 
apertura d é lo s  pliegos en tregad os, que serán leídos 
en  alta voz.

4.a El Escribano levantará acta , que acompañada 
de todos los pliegos presentados y con  inform e del D i
rector, se rem itirá á la Junta de gobierno para la d ec i
sión  que corresponda.

5 .a El rem ate ó rem ates no causará efecto alguno  
m ien tras no haya sido aprobado por la Junta de go 
bierno.

6.a En atención á que la com pañía se  reserva  apro
bar las proposiciones que considere ofrecerle m ás ga
rantías de so lvencia  , capacidad y buena .ejecución, sin  
atenerse á las de m ás bajo p rec io , quedan los im ita
dores relevados de prestar fianza prévia para tomar 
parte en la subasta.

7 .a La fianza que habrá de prestar la p ersona  ó 
personas en quien resu lten  hechas las adjudicaciones, 
consistirá en  la retención de un décim o del valor m en
sual de las obras ejecutadas hasta llegar á la oantidad  
que para cada obra se m arca en el art. 97 del resp ec
tivo  pliego general de cond iciones.

8.a La com pañía invitará á los Sres. Interventor 
económ ico é Inspector facultativo de las obras para 
que se sirvan autorizar con su  presencia  en  Tortosa 
estas subastas , y  en  caso de que asistan, presidirán  el 
acto com o rep resen tantes del G obierno de S. M.

Madrid 18 de Febrero de 1 8 5 8 .= P o r  la Real com 
pañ ía , los Vocales de la Com isión d irectiva , P. M iran- 
d a .= E . Duclerc. 600

ESPECTACULOS.
T e a tro  R e a l .—  A las siete y  m edia de la n och e.— 

Cuarta representación  de Los H u g o n o te s , ópera en  
cinco actos.

T e a tr o  d e l  C irco. —  A las ocho de la n o c h e .— 
S infon ía .— E l Cam panero de S a n  Pablo , dram a en  oufl- 
tro a c to s , precedido de un  p ró logo .—  Una zam bra  de 
g ita n o s , baile.

T e a tro  de la  Z arzu ela . — A las se is  de la noche.—  
Sin fon ía .— L os M agyares.

T e a tr o  de N oved ad es. —  A las ocho y  media de la 
n och e.— E ntre  el cielo xj la t ie r r a , drama n u ev o  en  tres 
actos y en v erso .— P rim er concierto  del v io lin ista  e s 
pañol D. Francisco Salvador D aniel, en e l que se eje
cutarán las piezas s ig u ie n te s : E l ja q u e . —  L a gracia  de 
D ios.— E l po licinela .

N o ta . Mañana n ovena representación  del baile La  
g rac ia  del B é tis , en  el que tomará parte Doña Manuela 
Perea (la Nena).

O tra. El próxim o lu n es Los a m an tes de Teruel.

Circo de P a u l.—  A las ocho de la nod>e.— Por p ri
m era v ez  La fa n ta sm a  de las m o n ta ñ a s , escena panto
m ím ica en el escen ario  y  circo.


